
AÑ O C C V III .-N U M . 86. SABADO 27 DE MARZO DE 1869. 200  milésimas.
PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

D. FRANCISCO SERRANO DOMINGUEZ, 
Presidente del Poder Ejecutivo por la voluntad 
de las Cortes Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud: Las 
Córtes Constituyentes de la Nación española, en 
uso de su Soberanía, decretan y sancionan lo 
siguiente:

Artículo 1.° Serán llamados al servicio 
de las armas para el reemplazo del año actual 
25.000 hombres.

Art. 2.° Las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos podrán llenar el cupo de la 
provincia ó del distrito municipal respectivo 
por cualquiera de los medios siguientes:

Primero. Con los mozos de 20 á 30 años 
que sienten plaza de soldados, y con los de 30 
á 40 que hayan servido ya en el ejército y se 
alisten voluntariamente, unos y otros por el 
tiempo de servicio ordinario , en virtud de 
convenios con la provincia ó con el Municipio.

Segundo. Entregando en el fondo de- re
dención y enganches 600 escudos por cada 
hombre con que las provincias ó el pueblo ha
yan de contribuir para el reemplazo de este año.

Las Diputaciones provinciales podrán pro
porcionarse los fondos necesarios con el fin de 
cubrir los cupos de las provincias respectivas, 
bien por medio de operaciones de crédito, bien 
por repartos entre los vecinos y residentes de 
cada distrito municipal, sometiendo las bases 
del reparto á la aprobación del Poder Ejecutivo.

Los Ayuntamientos podrán usar de los mis
mos medios, prévia autorización de la Diputa
ción provincial y aprobación en su caso del 
reparto vecinal.

Tercero. A falta de los medios anteriores, 
con los mozos de 20, 21 y 22 años que designe 
la suerte de entre los que sean alistados con 
arreglo á las leyes de 30 de Enero de 1856 
y 21 de Junio de 1867 sobre reemplazos.

Art. 3.° Las operaciones del sorteo se ve
rificarán en la Península é islas Baleares el ter
cer domingo del próximo mes de Abril; pero 
los mozos sorteados no entrarán en caja cuan
do las Diputaciones ó los Ayuntamientos de las 
provincias ó distritos municipales respectivos 
cubran su cupo por los medios que establecen 
los dos primeros párrafos del art. 2.° Si por 
estos medios no completasen todo el cupo sino 
sólo una parte de él, se llenará el resto con los 
mózos sorteados.

Art. 4.° Se aplicarán la ley de reemplazos 
de 30 de Enero de \ 856 y disposiciones com
plementarias en cuanto no se opongan á la 
presente ley.

Art. 5.° El Poder Ejecutivo dispondrá todo 
lo necesario para el cumplimiento de esta ley, 
y acordará lo conveniente respecto á las ope
raciones para el reemplazo que por cualquiera 
circunstancia no se hayan realizado, facilitan
do en lo posible los medios de llevarlas á cabo 
y los extraordinarios que se conceden á las 
Diputaciones y Ayuntamientos para cubrir sus 
respectivos cupos.

De acuerdo de las Córtes se comunica al 
Poder Ejecutivo para su cumplimiento y pu
blicación como ley.

Palacio de las Córtes veinticuatro de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y nueve.=Nicolás 
María Rivero, Presídente.=El Marqués de Sar- 
doal, Diputado Secretario. Julián Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE ESTADO.
Sección de los A su n to s com erciales.

E l Ministro residente de E spaña en Stockolm o ha  
participado á este M inisterio con fecha 48 del actual 
que en Noruega se han rebajado los derechos de en 
trada sobre el c e n ten o , la cebada y  tr ig o , fijándolos en 
el equivalente á. £8 cénts. de franco para el primero y  
la  segunda, y  á 8  frs. 85 cénts. para el tercero por cada 18 
m etros cúbicos; y se han aum entado los derechos sobre 
el azúcar, cu ya  primera calidad pagará 5 1 /8  chelines, y la inferior 4 1 /8 .

E l M inistro residente de España en M ontevideo da 
cuenta del fa llecim iento  del súbdito español D. Juan  
R ivas B eltran , natural de V illanova, provincia de B ar
celona; habiendo dejado algunos bienes que constan in 
ventariados en el Juzgado de Intestados de la prim era 
sección  de aquella  capital, ante el que deberán acudir 
á deducir sus accion es en la forma de costum bre las 
personas que se consideren con derecho á la herencia.

Dicho R epresentante participa igualm ente, para que 
llegue á conocim iento de la fam ilia del finado, que ex iste  
depositado en aquella  L egación  el inventario de los 
efectos que pertenecieron al súbdito español D. José 
Manuel Zubillaga, natural de A zpeitia, provincia de Gui
púzcoa, que falleció abintestato á bordo del bergantín  
español M ontevideo , que tocó en aquel puerto.

El M inistro residente de E spaña en R io-Janeiro  da 
parte de haber fallecido abintestato el dia 1.° de Febrero  
últim o en el hospital de la Orden de San F rancisco de 
la P en iten cia  en aquella ciudad el súbdito español Don  
A ntonio  Baltasar S o lía , que residió en San Sebastian  
de Gabeiras, A yuntam iento  de A rb ó, partido de la Ca
ñ iza , provincia de P on teved ra , y que estaba casado con 
Dona Josefa Q uíntela , vecina del pueblo de Cequeliño, 
Juzgado de la C añiza, en la  citada provincia. E l importe 
de los títu los y de lo s efectos de a lgún  valer que dejó 
asciende á la sum a de 8.114.910 reis; hallándose en ten 
diendo en la sucesión  el Juez de huérfanos y  ausentes, 
ante el cual deberán acudir á acreditar su derecho los 
que se conceptúen  legítim os herederos del difunto.

El Cónsul de España en Marsella recuerda á los h e
rederos presuntos del religioso carm elita exclaustrado

F ray Santiago M artin, natural de Pedrocillo, provincia  
de Salam anca, que falleció en Enero le í  año ú ltim o en  
la erm ita de Roquefam er, y que parecm ser D. L uciano  
Martin, sobrino del finado; D. A ntonic Martin, residente 
en P edrocillo , y  D. Manuel M artin, vecino de Grajates, 
herm ano y sobrino respectivam ente del difunto, la con
ven iencia  de que por sí ó por m edio de representación  
legal acudan á aquel Consulado á mojtrarse parte en el 
expediente de testam entaría que en el m ism o se halla  
incoado para la adjudicación de los b im es del finado.

Doña Gregoria O rtiz, Doña Manuela A guayo y  Cer
dal, D. D om ingo Valdepeñas y  D. José María de F iv a -  
11er se servirán acudir á este Ministerio á recoger do
cum entos que les conciernen.

E l Cónsul de España en O dessa, con fe c h a  28 de Febrero ú ltim o, ha rem itido á este Ministerio el s igu ien te  
B oletín  de los precios co rrien tes que tienen  los cereales en dicha plaza .

CURSO CORRIENTE.

C E R E A L E S .
Medida 

del país.
Equivalente 

en España á

PRECIO ACTUAL Valor
precedente, según el último boletin.

Eszs. Mils.

Tendencia
del

curso.
Del tchetwert. Del hectólitro.

— -—Rublos. Kops. Eses. Mils.

Trigo tierno de P olon ia . . . T ch e tw ert.. . 809 litr o s , 88 e s .. 40 7,888 7,507 aIdem  de B esarabia................ » » 40,37 7,587 7,757Idem  de San d om ira ............. » » 40,75 7,633 7,873Idem  de Ghiska, O d essa .. . » „ 40 7,888 7,580 i Baja.Idem de C h erson ............ .. » » 9,68 7,7 . . 7,300Trigo duro................................. ,) » 9,68 7,7 7,890C en ten o ...................................... » » 7,48 5,485 3,410Maíz (fa lta )............................... » » » * ,)
Cebada (escasa)........................ „ >, 5,50 4,68 4,50A vena ( id .)  ............................. j, 5 3,644 3,680 1\ Alza.Sem illa  de lino ( i d . ) ............ 43,48 9,577 9,480 1

RECARGO SOBRE EL CURSO CORRIENTE DE LA PLAZA PARA LA EXPORTACION.

C E R E A L E S .
DERECHOS

de salida para la construcción del puerto, por hectolitro.

GASTOS
comerciales y  desembarque (sin incluir el seguro), por hectolitro.

'FLETES POR HECTÓLITRO.

Para los puertos Para los puertosde deEspaña (Mediterráneo). Francia (Mediterráneo).

Todas las clases &c........... ............. 0,034 0,580 0,540 0,470

MOVIMIENTO COMERCIAL.
Por consecuencia  de las n oticias del extranjero  

anunciando la baja de los cereales, se han retirado de 
este mercado cási todos los com pradores, y  sólo se^han  
hecho a lgunas transacciones de poca im portancia.

S igu e la com pleta paralización de relaciones con E s
paña en perjuicio de nuestra M arina, de la producción, 
de la industria y del com ercio en gen era l, por ser el 
único país de Europa que no ha celebrado un tratado 
con la R usia  (á causa del derecho diferencial) á fin de

conseguir la reducción de los derechos de entrada y es
tancia que pagan los buques extranjeros en los puertos  
del Imperio.

Las existencias de cereales en esta plaza ascienden  
á 1.400.000 hectolitros.

E l cambio con Londres es á 7,43 rublos por libra es
terlina ; P a r ís , 400 rs. por 339 fr s .; M arsella , 400 
por 338.

La navegación del Mar N egro y  del Danubio se 
hallan  com pletam ente expeditas.=--El C ón su l, Jesús Gu
tiérrez.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la v illa  de M adrid, á 12 de Marzo de 1869, en e l  pleito seguido en el Juzgado de prim era in stan cia  del 

distrito de la Inclu sa  de esta capital y  en la Sala tercera  
de la A udiencia  de la m ism a por Doña Josefa Cañedo, v iu 
da de D. M anuel Pando Castañeda, por sí y  com o tutora y  curadora de sus h ijos D oña E n carnación  , D oña R osa, 
D. M anuel, D oña María j D. L u is, D. Juan y D. F ernando  
Pando y Cañedo, y D oña Guadalupe Pando y Cañedo, 
m ayor de edad, con D. A ntonio  R ufino Cogolludo, com o  
m arido de Doña B asilia  L a n ch a , sobre cum plim iento  
de una ejecutoria; pleito pendiente ante N os por recur
so de casación in terpuesto  por la dem andante contra la  
sen tencia  que en 88 de D iciem bre de 4867 d ictó  la re
ferida Sala:

R esultando que por escritura de 86 de Marzo del 
año 4800 se vendieron jud icia lm ente á D. Juan José B ur- 
ruezo 43 pedazos de tierra en térm ino de esta v illa , pro
pios de la Archicofradía Sacram ental de San P edro y  
San A n d rés: que uno de e llo s se hallaba deslindado en  
estos térm inos: «un pedazo de tierra en el P aseo  de las 
D elicias, bajo la era de Julián R uiz, su cabida de cuatro  
fanegas y cuatro ce lem in es , valorado por los peritos en 
9.539 rs. 4 4 -m rs., que linda con tierra de D. F ran cisco  
M oñino por Oriente y Norte; y al M ediodía, O ccidente y  
N orte P aseo de las Delicias;» y que entre los títu lp s de 
propiedad de dichas fincas se encuentra  una escritura  
de ven ta  ju d icia l otorgada en 30 de Setiem bre de 4790 
á favor de D. Juan Tirado, de 34 fanegas de tierra cin 
co celem in es y 38 estad ales, sitas entre los dos P aseos  
de las D elicias, que las liabia com prado en pública  su 
basta de la testam entaría de D. M anuel B arona y  E u ge
nio Bravo, y cedido á favor de la A rchicofradía Sacra
m ental de San Isidro, San Pedro y San A ndrés, la  cual, 
por escritura de 4 de Diciem bre del propio año, perm u
tó con D. F rancisco  M oñino uno de los indicados tro
zos de tierra situado á la salida de la P uerta  de A toch a , 
entre los dos paseos ó cam inos de las D elicias y  Santa  
María de la Cabeza, titulada la Cruz del P ayo, dando 
M oñino á la-Sacram ental una tierra que le correspondía  
á la izquierda de dicho paseo:R esu ltando que D. Juan José Burruezo falleció en 88  
de E nero de 4830 con testam ento en que nom bró here
dera á su esposa Doña V ictoria María P asab aos, la cual 
in stitu y ó  á su vez á su sobrina D oña María del P ilar  
Sánchez, que legó el tercio de sus b ienes á D oña María 
Crespo, é in stituyó  .heredera á su m adre Doña A na P a
sabaos; y que fallecida esta in te s ta d a , sus hijas Doña  
Micaela y Doña Teresa S án chez cedieron sus derechos 
á D. M anuel Pando Castañeda:R esu ltando que este acudió en tal concepto al Juz
gado de prim era in stancia  del distrito de L avapiés de 
esta capital, en que radicaba la  testam entaría de Doña  
A na Pasabaos, solicitando que se requiriese á D. AntO' 
nio R ufino Cogolludo, que llevaba en arrendam iento las 
tierras de aquella, para que rindiera cu enta  de las ren
tas, con entrega de su alcance desde que se hallaban  
retenidas á instancia  de un acreedor: que requerido, m a
nifestó que no se hallaba en el caso de verificarlo por 
estarle adjudicadas, en propiedad.las fincas, com o expon
dría por escrito al Juzgado; y que después de varios re
querim ientos para que presentara los títu lo s, com o no 
lo verificase, se m andó en 46 de Mayo de 4854 poner en  
posesión y se puso en efecto á D. M anuel Pando de una  
tierra que se denom inaba, como primer pedazo y se de
cía tenia los linderos, uno al P aseo de las D elicias, N or
te tierra que labraba D. A ntonio Cogolludo, Oriente Don  
Miguel A rráez, M ediodía D. F rancisco  M oñino y P o 
niente dicho P aseo de las D elicias, que tenia  de cabida  
tres fanegas siete celem ines y seis estadales; en cuyo  
acto presentó Pando copia de una escritura de venta  
judicial de 43 pedazos de tierra procedentes de m em o
rias, en la cual se decia hablando de tierras: «Paseo de 
las Delicias: otra por bajo, de la era de Julián R uiz, que 
linda con tierra de D. F rancisco M oñino por Oriente, 
N orte y al Mediodía, Occidente y Norte P aseo  de las 
D elicias, valorada cada fanega á 8.800 rs., siendo su ca 
bida cuatro fanegas y cuatro celem ines: »

R esu ltando que D. A ntonio R ufino Cogolludo, com o  
m arido de Doña Basilia  L ancha, acudió en 44 de A gos
to de 4856 al Juez de primera instancia del distrito de 
la U niversidad entablando interdicto de recobrar la po
sesión  de la citada tierra, que correspondía á la Doña 
B asilia y de la que había sido despojado .por Pando al 
hacer que para dársela de una de D. Juan B urruezo se le 
diese tam bién de la m encionada, que jam ás habia p e r -  
tenecido á este; y  que al efecto presentó una informa
ción recibida en Mayo de 1854 y una certificación del 
Contador de H ip otecas, de la que aparece que en 4 de 
dicho m es se habia tom ado razón de un testim onio li
brado en 16 de N oviem bre de 1839 de una escritura  
otorgada en esta capital a 40 de Marzo de 484b, por la 
que D. L ope A n gu lo  vendió  á D. Ram ón de Lancha, 
padre de Doña B asilia , cuatro suertes de tierra en  los 
térm inos de Vafiecas y  M adrid, u n a  de ellas de caber

cuatro fanegas y 44 celem ines en la Puerta de Atocha, linde á O riente con era de Julián R uiz y  por P on ien te  con el P aseo de las D e lic ia s :R esultando que por sentencia  de 89 de Octubre de 4856 se m andó restituir á Cogolludo, en representa
ción de su mujer, en la posesión de la citada tierra, la 
cual se le dió en efeGto en 84 de Junio de 4857 , expre
sándose en la d iligencia  haberse constituido para ello  
el alguacil con el E scribano y testigos en la tierra la
brantía que estaba colindante con el Paseo de las D eli
cias, con el cam ino nuevo llam ado d é lo s  Y eseros y  con  
el parador de Guillerm o Soldado, entonces de M edel: 

R esultando que en 4.° de Mayo de 4858 entabló Don  
M anuel Pando Castañeda dem anda ordinaria, en la que 
alegando que la tierra de que habia tomado Cogolludo  
posesión era la que habia pertenecido á Juan B u rruezo ,- 
y de la cual á virtud de la sen tencia  con fuerza de eje
cución ganada en ju icio  contradictorio la habia tom ado  
el dem andante, siendo d istinta de ella la á que se refe
ría la certificación de h ipotecas presentada por Cogo
lludo, pidió se condenase á este á dejar á disposición del 
dem andante la tierra de que habia tomado posesión en  
virtud de la sen tencia  recaída en el interdicto, con abono  
de cuantos perjuicios le habia irrogado en el m ism o, y 
en las costas y gastos del ju ic io :

R esultando que Cogolludo sostuvo que lar tierra en  
cuestión  le pertenecía, apoyado en la justificación  do
cum ental y testifical sum inistrada en el in te rd ic to ; y  
que sustanciado el juicio, dictó sentencia el Juez de pri
m era in stancia  declarando que correspondía á Pando  
C astañ ed a:R esultando que rem itidos los autos á la A udiencia  
por virtud de apelación de C ogo llu d o , se acordó para 
m ejor proveer un reconocim iento del terreno por peri
tos á fin de determ inar la s itu a c ió n , linderos y cabida 
de cada una de las fincas que suponían aquellas ser de 
su p erten en c ia , y  que por no haber estado conform es 
los nom brados se designó .un tercero que m anifestó que 
aquellos habian ejecutado bien los trabajos que se les 
habian encom endado: que se hallaban acordes en la si
tuación , form a, medida y linderos del terreno, dentro  
de cuyo  perím etro se hallaban com prendidas las dos 
fincas en cuestión, hallándose discordes en su situación, 
que habian colocado de diferente manera, y ateniéndose  
el perito de Pando Castañeda á unos linderos en que 
habia una repetición ó . in e x a ctitu d : que la situación  
que daba el perito de Cogolludo á la finca que este re
clam aba era la que resultaba de un d eslin d e, en el cual 
no aparecía in con ven iente alguno topográfico, pero que 
dejaba duda de si serian verdaderos ó no los docum en
tos en que constaba ; y que no siendo esta cuestión  de 
su com petencia, prescindiendo de ella y viendo solam en
te cuál era el deslinde que reunía las condiciones de 
s itu a c ió n , linderos y cabida con exactitud, sacado de los 
docum entos que con m ayor claridad constasen en autos, 
declaraba que la porción de terreno que reclamaba 
Cogolludo era la que se marcaba en el plano de su pe
rito con las letras que in d ic ó ; y que en cuanto á la di
ferencia de superficie que aparecía en la cabida de todo 
el terreno con la que debiera ten er, por lo que pedían  
ám bos condueños se partiera entre ellos la diferencia  
siem pre que el Tribunal estim ara de igual valor los títu
los de ám bas p a r tes:

R esultando que absuelto Cogolludo de la demanda  
por sentencia  de la  Sala tercera de la Audiencia de esta  
capital de 7 de Octubre de 4864, interpusieron la viuda  
é hijos de D. M anuel Pando recurso de casación ; y que 
casada y  anulada dicha sentencia por este Suprem o T ri
bunal en 80 de Febrero de 4866, se condenó á D. A n to 
nio R ufino C ogulludo, en la representación indicada, á 
dejar á disposición de la sucesión de Pando Castañeda 
la tierra de que habia tom ado posesión en virtud del in 
terd icto , y de que ántes se habia dado judicial á aquel, 
m idiéndose al efecto con sujeción á los linderos marca
dos en la escritura que habia servido para dicha pose
sión judicial de la área de las siete fanegas de terreno  
pro  indiviso  á que se referían los peritos nombrados por 
la A udiencia  en su auto para mejor proveer:

R esultando que mandado en ejecución ;de esta sen 
tencia proceder por peritos á la medición y deslinde de 
la tierra objeto del juicio por haberse hallado discordes, 
se nom bró un tercero que declaró que los trabajos h e
chos por el perito de Cogolludo cum plían m ás con los re
quisitos precisos para el deslinde; pues teniendo cono
cidos tres linderos que eran : al Mediodía tierra que fué 
de D. Francisco Moñino, Occidente Paseo de las Delicias 
y N orte tierra que labraba D. Antonio C ogollu d o; el 
cuarto lado estaba determ inado tomando como base de 
lá operación el P aseo de las Delicias y el terreno nece
sario hasta completar la cabida de la tierra, la cual lle
gaba por Oriente hasta el linde reconocido por dichos 
•peritos como lím ite por aquella parte de la posesión  
pro  indiviso  entre Pando y Cogolludo: que en este des
linde no aparecía nada que estuviera en contradicción ó 
fuera irrealizable con lo que decia el acta de posesión  
por Pando Castañeda, pues constaba en ella que la 
tierra de que se daba posesión tenia los lind eros, uno

al Paseo de las D elicias, N orte tierra que labraba Don 
A ntonio Cogolludo, Mediodía D. Francisco Moñino, P o 
niente dicho Paseo de las D elicias y Oriente D. Miguel 
A rnaez, y que tenia de cabida tres fanegas siete ce
lem ines y seis estadales: que en el deslinde hecho por 
el perito de Pando se presentaba la dificultad de poder 
terminar la situación de una tierra con lin d e ro s , que 
sujetándose á ellos no daban la forma ni su posi
ción , pues decia que la tierra lindaba por O cciden
te y N orte con el Paseo de las D elicias, y esto no podia  
ser porque dicho paseo estaba en línea recta, y con ella  
no podia lindar n ingún  prédio por dos puntos cardina
les : que por lo tanto entre dos deslindes en que ate
n iéndose á los linderos m arcados en dicha toma de po
sesión se veia  que en el uno no habia dificultad para 
determ inar la situación y el perímetro de la tierra , y  
en el otro era im posible hacerlo dentro de la forma g e 
neral que de com ún acuerdo habian dado los peritos al 
todo de la p osesión , estaba conform e con el primero, 
que era el hecho por el perito de C ogolludo, atendiendo  
sólo á la parte pericial geom étrica, que era la que en es
te caso le incum bía, tratándose según se mandaba úni
ca y exclu sivam en te del deslinde y  m edición de una  
tierra:

R esultando que el Juez de primera instancia  dictó  
sentencia  en 80 de Setiem bre de 4867 m andando llevar  
á efecto la sentencia  ejecutoria en los térm inos propues
tos por el perito tercero y el nombrado por Cogolludo; 
y  que interpuesta apelación de esta providencia por los 
herederos de Pando, por haberles sido negada la refor
m a que pretendieron de ella en el sentido de que se les 
com unicase los autos para exponer y solicitar en vista 
de las declaraciones y planos de los peritos lo m ás con* 
form e á justicia , fué confirm ada por la sentencia  que 
en 88 de Diciembre de 4867 dictó la Sala tercera de la 
A udiencia  de esta capital:

R esultando que los herederos de D. M anuel Pando  
Castañeda interpusieron recurso de casación citando al 
interponerle y después en tiem po oportuno en este S u 
prem o Tribunal como infringidas:

4.° Las leyes que en todos los casos en que tiene lu 
gar el juicio de peritos lo consideran mero consu ltivo  
y lo sujetan á la discusión prévia de las partes y á la 
subsiguiente apreciación de los Tribunales, cuales eran: 
en el cotejo de letras sospechosas la ley  418, tít. 44, 
Partida 3.a, y el art. 890 de la de E njuiciam iento civil, 
que autorizan á los Tribunales para aceptar ó desechar  
el juicio de los peritos: en el deslinde de heredades, la 
ley  47, tít. 4.°, libro 4.° de la N ovísim a R ecopilación, y 
los artículos 4.333 y i . 334 de la ley de E njuiciam iento  
civil que, excepto en el casode conform idad de los in tere
sados, niegan toda eficacia al ju icio  de peritos, y reservan  
á las partes su derecho para que lo ejerciten en la via ordi
naria: en la liquidación de cuentas, la ley  5 .a, tít. 47, li
bro 44 de la N ovísim a R ecopilación, que sujeta á apelación  
y de consigu iente á discusión de las partes aun la sen 
tencia confirm atoria de los pareceres conform es de los  
contadores nom brados por las m ism as, y  m ucho m e
jor los pareceres del contador de una de ellas y del 
tercero en discordia: en la sentencia de los árbitros, la  
ley  4 .a, tít. 47, libro 44 de la N ovísim a R ecop ilac ión , y 
el art. 809 de la de E njuiciam iento civil, que adm iten  
contra ella el recurso de apelación, y de consiguiente  
tam bién la discusión prévia de las partes, aun cuando  
los árbitros eran á la vez peritos y ju eces: en la tasa
ción de bienes para la partición, los artículos 453 y si
gu ien tes de la ley de E njuiciam iento civil, que m andan  
se ponga de m anifiesto por ocho dias á los in teresa
dos en la Escribanía, y  se sustancie en laform a que pre
v ien e la oposición que se haga dentro de dicho térm i
no por error en la cosa ó sus condiciones y circunstan
cias , ó por cohecho ó in te ligencia  fraudulenta: en la 
división de b ienes, los artículos 480 y sigu ien tes de la m ism a ley, que m andan se ponga por ocho d ia s de m anifiesto en  la  E sc r ib a n ía , y  se sustancie por los trám ites 
que previene toda oposición que se form alice dentro de 
dicho término; la jurisprudencia  de este Suprem o Tri
bunal en m ultitud de sentencias de que los Tribunales 
tienen facultad de apreciar y de con sigu ien te las partes 
discutir la eficacia de la prueba p er ic ia l y la ley  4 .a, 
título. 84, libro. 40 de la N ovísim a R ecopilación, que sólo 
prescribe el ju icio de peritos para cosas que consisten  
en cuentas, .tasación ó pericia] de persona ó arte, y lo 
prohíben para puntos de derecho, y más aun el de ter
cero para dirim ir la discordia de los nom brados por las 
partes, que consiste en la diferente in teligencia  y  aplica
ción de la ejecutoria, y constituye una pura y sim ple 
cuestión de derecho d é la  com petencia exclu siva  de los 
Tribunales de justicia, como Babia sucedido en el pre
sente negocio: .

8.° Las leyes que arreglan la tram itación de todo 
ju icio declarativo que había debido preceder á la sen 
tencia del inferior, fuera ordinario en que se ventilara  
cuestión  de mero derecho, fuera sum ario para dar cum 
plim iento ,á la ejecutoria; en el primer caso los artícu
los 884, 887, 850, 855 y 389 por haber faltado á todos los 
trám ites y  solem nidades esenciales que prescriben para 
la sustanciacion  del ju ic io , entre cuyas faltas se halla
ban la 4.a, 3.a, 5 .a y 6 .a, que señalaba como fundam entos  
el art. 4 .043,.y  lo que era m ás todavía, la  denegación ab
soluta de toda audiencia y defensa solicitadas en tiempo 
oportuno.;, y  en .e l segundo caso los artículos 895 y 898 
y sigu ien tes de la mism a ley  de Enjuiciam iento, que te
nían la m ás perfecta aplicación por analogía á la ejecu 
toria de entrega de una tierra que habia que deslindar, 
m edir y  separar de otra m ayor con que estaba con fu n 
dida, en cuyo concepto podia considerarse tierra ilíquida:

3.° La ejecutoria de este Suprem o Tribunal, ley  espe
cial en este negocio, porque los térm inos propuestos por 
el perito de Cogolludo y el tercero, y en los que mandaba 
la sentencia  confirm ada llevar á efecto la citada ejecu
toria, eran la m edición de la  tierra con la cabida de tres 
fanegas y siete celem ines solam ente, y  el deslinde con  
los linderos .distintos d élo s  que la correspondían, siendo  
así que la ejecutoria m encionada mandaba dejar á d is
posición de los herederos de Pando la tierra con la ca
bida de cuatro fanegas y cuatro celem ines que expresaba  
la escritura que habia servido parala  toma de posesión, 
y con los linderos m arcados e» la misma:

4.° Las leyes 3.a, 4.a, 43 y 49, tít. 88, Partida 3.a, y  4.a 
y 8.a, tít. 47, y. 4.a, tít. 80, libro 44 de la N ovísim a R ecopi
lación, que establecen la doctrina de que toda ejecutoria  
se reputa verdad legal, y  que la providencia posterior 
que la contraría es nulapy la jurisprudencia de este S u 
prem o Tribunal establecida á este pi opósito en varias 
sentencias en que se consigna: en la de 9 de Noviem bre 
de 4854 que las dictadas para cum plim iento de otra 
anterior ejecutoriada son nulas cuando la contrarían; 
en la de 43 de Febrero de 4864 que el fallo que in fu n 
dadam ente anule ó contradiga una ejecutoria anterior 
sobre el m ism o asunto infringe las leyes 43 y 49, tít. 88, 
Partida 3 .a; en la de 44 de Mayo de 4867 que es doctrina  
legal admitida por la jurisprudencia de los Tribunales 
que la sentencia  dictada para el cum plim iento de otra 
anterior ejecutoria , si contraría á esta ó extiende sus 
disposiciones á m ás de lo que com prende su parte dis
positiva, es nula de derecho, y en las de 84 y 87 de Junio  
del m ism o año 4867 que no infringe una ejecutoria an
terior la sentencia  dictada para llevarla á efecto que se 
ajusta estrictam ente á lo resuelto en ella;

Y 5.° La regla 4.a de interpretación establecida en la 
ley 8 .a, tít. 33, Partida 7.a, de que las cláusulas oscuras ó 
dudosas en los contratos deben entenderse en el sentido  
que los conserve válidos y de posible ejecución, regla  
que tenia la m ás perfecta aplicación al deslinde de la 
tierra en la escritura que habia servido para la toma de 
posesión judicial:

V isto, siendo P on ente el Ministro D. F rancisco Cas
tilla:

Considerando que la providencia contra la cual se ha 
interpuesto el presente recurso de casación se dictó en 
vista de las declaraciones prestadas por los peritos sobre 
las operaciones de m edición y deslinde que habian  
practicado para el cum plim iento de la ejecutoria de es
te Tribunal Suprem o, y con arreglo á lo dispuesto en la 
m ism a, á fin de que se entregase á la sucesión de Don 
M anuel Pando Castañeda la tierra de que D. A ntonio  
R ufino  Cogolludo tomó posesión en virtud del in ter
dicto, y de que ántes se habia dado judicial á aquel:

Considerando, por tanto, que dicha ejecutoria no ha  
sido infringida, ni tampoco las leyes  y  doctrinas que se  
invocan en apoyo del recurso y tratan del cum plim ien
to de las ejecutorias, de que son nulas las sentencias que 
las contrarían y de los casos dudosos que necesitan  declaración:

Y considerando, en cuanto á la s  dem ás disposiciones 
y  doctrinas tam bién citadas, que unas son inaplicables 
al caso actual, y  otras^no pueden servir de fundam ento

para un recurso de casación en el fondo por referirse 
al orden del procedim iento ;

Fallam os que debernos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña  
Josefa C añedo, por sí y com o tutora y curadora de sus  
hijos m enores, y por Doña Guadalupe Pando, á quienes 
condenam os en las costas y á la pérdida de la cantidad  
depositada, que se distribuirá en la form a prevenida por 
la ley  ; y devuélvanse los autos á la A udiencia  de esta  
capital con la certificación correspondiente.

A sí por esta nuestra  sentencia , que se publicará en  
la G a c e t a  y se insertará en la Colección leg is la tiva , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
m andam os y fírm am os.= José María C áceres.= L au rea - 
no de Arrieta. =  V alentín G arralda.=F rancisco María 
de C astilla .= Joaqu¡n  J au m a r.= J osé Ferm in deMuro.«*= 
Juan González A cevedo.

P u b lica ción .= L eid a  y publicada fué la anterior sen 
tencia por el lim o. Sr. D. Francisco María de Castilla, 
Ministro del Tribunal Suprem o de J u stic ia , estando ce
lebrando audiencia pública en su Sala prim era el dia 
de h o y , de que certifico com o E scribano de Cámara.

Madrid 48 de Marzo de 4869. =  Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIM ONIO

QUE FUÉ DE LA CORONA.
Se arriendan en pública y doble subasta por térm ino  

de un año desde 4.° de Octubre próximo los pastos y frutos 
de bellota de 444 m illares del Valle de la Alcudia; y para 
su remate se han señalado los dias 8 9 , 30 y 34 del a c 
tual, á la una de la tarde, subastándose 38 m illares en  
cada uno en esta Dirección general y  en la A dm inis
tración del Valle, sita en Alm odóvar del Campo, bajo el 
pliego de condiciones que estará de m anifiesto en ám 
bas oficinas, juntam ente con la tasación y cabida de cada 
uno de dichos m illares.

Madrid 47 de Marzo de 4869.=E 1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 4

No habiendo tenido efecto por falta de postores las 
subastas celebradas en los dias 45 y 46 de Febrero ú lti
mo en este centro d irectiv o , Adm inistración general de 
Cataluña y la local de San Cárlos de Ja Rápita para la 
ven ta  en pública subasta de las fincas que á continua
ción se expresan , esta Dirección general ha tenido á 
bien acordar se anuncie nuevo remate de dichas fincas, 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 68 del reg la
m ento de 80 de Junio de 1865.

Una casa sita en la Plaza Mayor de San Cárlos de 
la R áp ita , señalada con el núm. 7, que m ide 8 .083‘373 
m etros cuadrados, perteneciente á la A dm inistración  
do Cataluña: se halla tasada en 40.781 escudos 468 mi
lésim as y libre de gravám en.

Otra casa en la m ism a Plaza Mayor de San Cárlos 
de la R ápita , señalada con el núm . 5 , que m ide 464*173 
m etros cuadrados ^tasada en 4.784 escudos 469 m ilési
m as; no tiene gravám en.

Otra casa igualm ente en la Plaza Mayor de San Cár
lo s , señalada con el núm . 9 , que mide 848*854 m etros 
cuadrados: justipreciada en 8.888 escudos 553 milésimas; 
no tiene gravám en.

Y otra casa situada en la referida Plaza Mayor de 
San Cárlos, señalada con el núm . 4 1 , que mide 438 491 
m etros cuadrados: tasada en 4.913 escudos 333 m ilési
m as; no tiene gravám en.

E l rem ate tendrá lugar el viernes 46 de Abril del 
corriente año , á la una de su tarde , en esta Dirección  
g en er a l, habitaciones que ocupó el Príncipe de Baviera, 
en la A dm inistración general de Cataluña y en la local 
de San Cárlos de la R áp ita , en cuyos puntos se halla de 
m anifiesto el pliego de condiciones bajólas cuales ha de 
hacerse la adjudicación.

Madrid 80 de Marzo de 4869.==E1 Director general, 
Manuel Ortiz de P inedo.

CONTADUR ÍA C EN TR A L
DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los pensionistas de todas clases que tienen consig
nado el pago de sus haberes en la Tesorería Central, y 
deben acreditar su ex istencia  y estado en esta Contadu
ría para poder percibir la m ensualidad del corriente 
m es, se servirán presentar en la m ism a, desde el d ia 85 
al 30 in c lu siv e , la correspondiente certificación de ex is
tencia, autorizada por el Sr. Párroco y con el V.° B.° del 
Sr. A lcalde , expresando en ella el estado en cuanto á 
viudas y huérfanos , el punto donde habitan y suscri
biendo la oportuna declaración ; con advertencia de que 
según orden de 5 de Mayo últim o, com unicada á esta  
oficina por la Dirección general de Contabilidad de la 
Hacienda p ú b lica , los Jefes de Adm inistración y dem ás 
p ensionistas dispensados de justificar su existencia  por 
medio de fe de vida han de consignar de su puño y  le tra  
en los oficios que al efecto dirijan la circunstancia de 
no recibir otro haber de los fondos generales , provin
ciales ni m unicipales que el acrediiado en la nóm ina  
para cuya docum entación se rem iten.

Madrid 83 de Marzo de 4 86 9 .= A gap ito  Gozálo. —4
COMISION P E R M A N E N T E  DE P E S A S  Y M EDIDAS.

En virtud de lo dispuesto en orden del E xcelen tísi
mo Sr. Ministro de F om ento de 88 del corrien te, esta  
Comisión ha señalado el 40 del próxim o mes de Abril, á 
la u n a  de su tarde, para la adjudicación en pública y se
gunda subasta del trasporte de 403 colecciones de pesas 
y m edidas, tipos del sistem a m étrico-decim al, que em 
pacadas en tres cajones de pino cada una deben rem itir
se á 46 capitales de provincia para surtir de ellas á los 
A yuntam ientos de pueblos no cabezas de partido , cuyo  
presupuesto llegu e á 4.000 escudos ó á 8.000 alm as su  
ven cin d a rio ; debiendo efectuarse este acto en el salón de 
sesiones de esta Com isión, sita en el piso bajo del M inis
terio de F om ento , entrando por el Conservatorio de 
Artes.

La subasta se verificará en los térm inos prevenidos 
en la instrucción  expedida por el M inisterio de F om en 
to en real orden de 48 de Marzo de 4858; la cual, así co 
mo el p liego de con d icion es, se hallarán desde esta fe
cha de m anifiesto en la Secretaría de Ja Comisión para 
conocim iento de los que deseen interesarse en la licita
ción.Las proposiciones se presentarán en p liegos cerra
d os, arreglados exactam ente al modelo que s ig u e , y no 
serán adm itidas las que falten á esta prescripción.

Serán desechadas las proposiciones en que se a sig 
nen m ayores precios que los fijados en el presupuesto  
que sigue.La proposición que presente cada licitador deberá  
comprender precisam ente el servicio de los arrastres de 
las 403 colecciones para las 46 capitales de provincia en  
el modo y forma que se expresa en el m odelo.

Si en dos ó más proposiciones resultare asignado  
igual valor al im porte total de este servicio, se procede
rá en el acto, únicam ente entre sus a u to res , á la licita
ción abierta de que hablan los artículos 44 y 44 de la referida instrucción.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en 
la Caja general de D epósitos como garantía para poder 
tomar parte en la subasta será de 30 escudos. Este de
pósito deberá hacerse en m etálico ó en papel del E sta
do á los tipos que para cada clase marcan las reales ór
denes v ig e n te s , y acom pañarse el documento que d e 
m uestre quedar efectuado en el acto de la subasta.Madrid 87 de Marzo de 4 869.=V .° B.°— El P resid en 
te, 0 1 iv a n .= E l Vocal Secretario, Magín Bonet.
C o m is ió n  p e r m a n e n t e  d e  p e s a s  y  m e d id a s .—Pliego de 

condiciones con arreglo á las cuales se con trata  en p ú 
blica subasta el trasporte de 403 colecciones de pesas y  
m edidas, tipos del sistem a m étrico-decim al, que em pa
cadas en tres cajones de pino cada una deben re m itir 
se á 46 capitales de p rovin cia  p a ra  su r tir  de ellas á los A yu n tam ientos de pueblos no cabezas de paíñidu, cuyo 
presupuesto llega á 4.000 escudos ó á  8.000 alm as su  vecindario.
4 .a El contratista se encargará de trasportar desde 

los a lm acenes de esta Com isión al dom icilio de los Go
bernadores de p ro v in c ia , ó local que estos le señalen  
dentro de la capital respectiva, las colecciones de pesas 
y  m edidas que dicha Comisión debe rem itir á cada una de ellas.

8 .a El núm ero de colecciones que hay  que remitir,



su peso medio y  el precio de la unidad del trasporte 
hasta la capital de cada provincia son los indicados en 
el presupuesto que sigue.

3.a Será de cargo y cuenta del contratista la carga 
y descarga de los cajones en que las colecciones vayan 
empacadas, y  entregarlos en el buen estado en que los 
recibirá, sin avería de ninguna c la se , respondiendo en 
caso contrario á esta Comisión de los desperfectos y de 
cualquiera extravío que se notare.

4.a # El contratista tendrá la obligación de dar princi
pio al servicio de los trasportes á los 10 d ias, contados 
desde el en que se le com unique la aprobación de la su
basta.

5.a El dia inmediato al en que se le avise por la Se
cretaría de la Comisión, el contratista pasará a recoger 
en el sitio y hora que se le designen las colecciones que 
se hayan de enviar á los Gobiernos de provincia , suje
tándose en un todo á lo que respecto de este servicio 
determine la Comisión á fin de que se haga con la re
gularidad y exactitud que el estado de los trabajos exija.

6.a Si el contratista faltase al cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo anterior, incurrirá por cada 
uno de los dias en que deje de cumplir lo que en él se 
dispone en la multa de 2 á 10 escudos á ju icio  de la C o
misión, según la entidad de la falta.

7.a Si el contratista una vez empezado el servicio le 
suspendiese por espacio de seis dias , sobre incurrir en 
la falta prevenida en la condición 6.a, podrá el Gobier
no declarar rescindido el con trato, con pérdida de la 
fianza depositada por el rematante, sin perjuicio de la 
responsabilidad que impone el real decreto de £7 de F e
brero de 1852 sobre contrataciones de servicios pú 
blicos.

8.a Los pagos se harán mensualmente por la Teso
rería Central en vista de las certificaciones que se ex
pidan por la Secretaría de la Comisión, comprensivas de 
los trasportes ejecutados durante aquel período; debien
do ántes justificar en dicha dependencia el contratista 
quedar hecha cumplida y buena entrega en los Gobier
nos respectivos con los resguardos que recibirá de ellos 
y  entregará en la expresada Secretaría.

9.a Terminada que sea la contrata , expedirá la Co
misión el oportuno certificado de liquidación definitiva 
por los trasportes ejecutados, y en virtud de dicho docu 
mento dispondrá el Ministerio de Fom ento la devolu
ción de la fianza , quedando el contratista desde enton
ces libre de toda responsabilidad.

10. Terminada la subasta y conocida que sea la pro
posición más ventajosa por la Com isión, se someterá á 
la aprobación del G obierno; y una vez recaída esta y 
comunicada al contratista, se formalizará el contrato 
correspondiente en el término de cinco dias por medio 
de escritura pública.

A  este acto precederá la constitución de la corres
pondiente fianza.

11. La fianza á que se refiere la cláusula anterior 
consistirá en 300 escud os, y se hará efectiva en la Caja 
general de Depósitos en metálico ó en papel del Estado 
á los tipos marcados para tales casos en las disposicio
nes vigentes.

12. No podrá el rematante ceder el todo ó parte de 
su contrata sin la aprobación del G obierno, que será 
árbitro de concederla ó negarla.

13. Si falleciese el contratista ántes de cumplir su 
com prom iso, correrá el contrato por cuenta de sus h e 
rederos ó albaceas testamentarios, siempre que á estos 
y al Gobierno de com ún acuerdo no convenga la res
cisión.

14. El contratista renunciará el derecho común en 
todo lo que sea contrario al tenor de estas cláusulas y 
condiciones, sujetándose á las decisiones y Tribunales 
administrativos establecidos por las leyes y  órdenes vi
gentes.

Ib. El rematante á quien se adjudicare definitiva
mente la subasta pagará los gastos de escritura , testi
m onio y demás diligencias.

Madrid 27 de Marzo de 1869.=V.° B .°=E1 Presiden
te, 01ivan.e=El Vocal Secretario, Magin Bonet.

COMISION PERMANENTE DE PESAS Y MEDIDAS.—PrCSUpUCStO
del coste de trasporte de 403 colecciones de pesas y m e
didas m étricas que deben enviarse desde M adrid á  las
16 capita les de prov incia  que se expresan .

Colecciones I precio valor 
empacadas en por ca- tota^

SALIDA. DESTINO. tres cajones, ¡da co
cón peso me- lección, provincias 
dio cada una — —
de 413 kilgs. Esc.Ms. Eses. Mils.

Í
 A lica n te   39 3,273 127,647
A v ila ..................  10 1,181 11,810

Castellón  24 3,960 95,040
C iudad-R eal... 26 2,693 70,018
G eron a   27 4,764 128,628
iJaen   45 3,143 141,435
L e ó n . .    41 3,662 150,142
O viedo...............  44 5,840 256,960
Palencia   9 2,632 23,688
Santander  28 4,471 125,188
Segovia  9 1,065 9,585
Tarragona  29 5,320 154,280
Teruel................ 13 4,119 53,547
T oled o ...............  48 1,132 54,336
Valladolid   4 2,622 10,488
Zam ora  7 2,714 18,998

T otal general  403 1.431,790

Madrid 27 de Marzo de 1869.=V .° B .°=E 1 Presiden
te, 01 ivan .=E l Vocal Secretario, Magin Bonet.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de Madrid del d ia   d e .........
del corriente año, así com o de los requisitos y condicio
nes que se exigen para adjudicar en pública subasta el 
arrastre de 403 colecciones-tipos de pesas y medidas 
métricas empacadas en 1.209 cajones de p in o, que la 
Comisión permanente del ramo tiene que remitir de 
Madrid á las 16 capitales de provincia que se expresan 
á continuación , se com prom ete á trasportarlas de d o
micilio á dom icilio con estricta sujeción al referido plie
go de condiciones, percibiendo por este servicio los pre
cios siguientes:

Colecciones precio valor
empacadasen por ca- total

SALIDA. DESTINO. treS caJoaes’ f|a P°~ . .con pesóme- lección, provincias
dio cada una — —
de \ \ 3 kilgs. Esc.Ms. Eses. Mils.

Í
 A lica n te   39
A v i la . .   10

Castellón  84
C iudad-R eal.. .  26
G eron a   27
Jaén.................... 45
L e ó n .................. 41
O v ied o ..............  44
P alencia   9
Santander  £8
Segovia  9
Tarragona  £9
Teruel   13
T oled o...............  48
Valladolid  4
Zam ora  7

Importe total.........................................

Las [cantidades se escribirán en guarismos las par
ciales, y en letra precisamente el importe total.

(Fecha y firma del proponente.)

COLEGIO N ACIONAL DE SORDO-MUDOS
Y DE CIEGOS.

Desde este dia queda abierta, de nueve á once de la 
mañana, en la Secretaría de este establecimiento la 
matrícula para la clase de Métodos y Procedimientos, 
cuya asignatura explicará el Director del mismo Colegio 
D. Cárlos Nebreda y  López desde el dia 3 de A bril 
próxim o.

Madrid 23 de Marzo de 1869.— P. O., el Secretario, 
José Soto y Lemos. X —1016—1

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
DEPARTAMENTO DE EMISION, TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO.

Relación de los créditos que han sido c a n c e la dos en sus respectivos asientos, con arreglo á  lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la orden del Gobierno Provisional d e  28 de Enero de 1869.

NÚMERO
de cré
ditos.

NUMERACION 
de los 

mismos.

DEUDA 

á que corresponden. PERTENENCIA DE LOS MISMOS.

su IMPORTE 
en

Escudos.

1

1

11.675

11.877

D.a cor. al5 por 100 no negociable.. 

Idem..................................................

Cofradía de Nuestra Señora de las Dolores de
la villa de Vejer de k Frontera............v  • v

Hermandad del Santisi.no Cristo de la Miseri
110,400

1 11.885 Idem..................................................
cordia de la villa de Cuente-Cantos.. . . . . . .

Cofradía y fábrica de U ermita de San Babilés
110

1 11.951 Idem..................................................
de la villa de Boadilla del Monte....................

Idem de Nuestra Señora de las Candelas de la
818,068

1 11.955 Idem..................................................
villa de Santa Cruz ce Múdela............^ ........

Idem de Animas Viejas de la villa de Gozar.. . 
Idem de Nuestra Señera del Rosario de id.......

194,550
539,230
279,442
282,839

1.384,465

1 11.956 Idem ................................................
1 11.962 Idem............. .................................... Idem de San Cristóbal de la villa de Bonillo...
i 11.903 Idem............. .................................... Idem de San Sebastian de id....... ......................
1 11.965 Idem.................................................. Idem y fábrica de Nuestra Señora de Sotuéla-

mos de dicha villa ........................... 704,994
386,339
99

1 11.966 Idem................................................... Idem de San Nicolás ce Tolentino de la misma.
1 11.967 Idem.................................................. Idem de Santa Quitera de id ..........................
1 11.968 Idem.................................................. Idem de Santa Magda ena de id..................

Santuario de Nuestra Señora de los Remedios
64,680

1 11.969 Idem ................................................
del luí?ar de Quirte Afuera ........................... 336,098

1 11.974 Idem................................................. Ermita de Nuestra Señora de las Virtudes, ex
tramuros de la villa de Santa Cruz de Mú
dela ................................ .................................. 1.413,462

1 11.976 Idem.................................................. Idem de Nuestra Señora ce los Monasterios de
la villa de Cañamares ............................ 1.327,439

1 11.977 Idem.................................................. Santuario de San Bartolomé de la villa de Ba
llesteros .. .................. .................................. 708

1 11.980 Idem.................................................. Cofradía de San Antonio Abad de Ciudad-Real. 2.369,886
1 11.983 Idem...............  ............................... Idem de Nuestra Señora del Rosario de la villa

1 11.984 Idem...................................................
de Bonillo..................... . ............................

Idem de Nuestra Señora ¿el Cármen de la villa
793,124

1 11.990 Idem....................................  ..........
de Carrion de Calatrava........ ........................

Archicofradía del Santísimo Cristo del Olvido y 
María Santísima de los Dolores de la parro
quia de San Sebastian de Madrid........... .......

Cofradía de Animas del lugar de Valdemierco. 
Idem de la Santísima Trinidad , fundada en la

parroquial de la villa de Leganés.................
Ermita de Nuestra Señora de Valderrabe , ex

159

1 12.082 Idem............................................ ..
201,183
151,259

1 12.098 Idem....... .......... ...............................

1 12.115 Idem..................................................
542,489

1 12.116 Idem..................................................
tramuros de la villa de Algete.......................

Imágen del Santísimo Cristo de la Esperanza 
de id............... ..............................................

984

270
1 12.118 Idem................................................... Fábrica de la ermita de San Miguel de la villa 

de Infantes................. ......................... .......... 411,239
1 12.121 Idem..............*................................... Imágen de Nuestra Señora de la Concepción de 

la villa de Pozuelo............................ .............. 33
1 12.127 Idem................................................. Cofradía de Nuestra Señora del Rosario de la

1 12.133 Idem..................................................
villa de Villanueva de la Fuente..................

Idem de San Juan Bautista de la villa de Man
405,418

zanares. ............................................................ 417,900
1 12.134 Idem.................................................. Idem de Nuestra Señorade Alta Gracia, funda

da en la parroquial de este título de dicha 
villa.................................................................. 836,439

1 12.208 Idem...................... ............................ Ermita de Nuestra Señora de la Soledad de la

1 12.216 Idem..................................................
villa de Barajas. ................................ .........

Cofradía de Nuestra Señora de la Concepción
del lugar de Alarcon............................. .........

Cofradía sacramental de la villa de Almonacid

844,318

1 12.238 Idem..................................................
60,689

de Zurita......................... ............................. 750 
1.254 

850 319
1 12.239 Idem........................... ..................... Idem de Nuestra Señora del Rosario de id . . . .
1 12.241 Idem.................................................. Santuario de Nuestra Señora de la Luz de id.
1 12.285 Idem............................... ................. Cofradía sacramental de la villa de Griñón.. 1.606,80C 

4.235,75£1 12.286 Idem.................................................. Idem de Animas de la parroquial de id ...........
Imágen del Santísimo Cristo de la Buena Muer

te de la villa de Moralzarzal............................
Cofradía sacramental de la villa de Yébenes... 
Idem de Santa Cruz, fundada en la capilla del

Real Sitio de San Lorenzo..........................  .
Idem del Santísimo Sacramento de la villa de

Tejeda................................................................
Idem de Nuestra Señora del Rosario, fundada 

en id ..................................................

1 12.287 Idem .............................. ..............

1 12.292 Idem..................................................
48 . 

1.136,52^1 12.297 Idem..................................................

1 12.417 Idem..................................................
120

1 12.418 Idem.................................................. 736,80(

455,40( 
731,40(

3 053 281
1 12.419 Idem.................................................. Idem del Dulce Nombre de Jesús de id
1 12.420 Idem...................................... .......... Idem de Nuestra Señora de la Torre de id........

Imágen del Santísimo Cristo del Humilladero de 
idem.......................................................

1 12.421 Idem.................................................. OiUüÔ Ol

558,60( 
475,80C 
441
277,20(
735 mí

1 12.423 Idem.................................................. Cofradía de Animas de id. . . .
1 12.424 Idem.................................................. Idem de Nuestra Señora del Sabatal de id
1 12.440 Idem............................... Idem de la Pasión de la villa de id..
1 12.596 Idem.................................................. Idem de San Blas de id........................................
1 12.611 Idem.................................................. Hermandad de San Lorenzo de la parroquial de

Santa Cruz de Madrid......................................
Idem de San Cristóbal de la parroquial de San 

Lorenzo de id .................................... ..............

i QOjUUl.

1 12.614 Idem. *..............................................
6.813,38C

360
1 12.705 Idem.................................................. Imágen de Nuestra Señora la Concepción de 

la villa de Valdemiño Fernandez................... 135
19,20(

168
1 12.706 Idem.................................................. Idem de San Isidro de la misma.......................
1 12.709 Idem.............................. ................... Idem de Nuestra Señora de los Remedios de id.
1
1

12.712
12.717

Idem........................................ . . . .
Idem..................................................

Idem de San José de id....... ................................
Cofradía de la Vera-Cruz de la villa de Roble- 

dillo.................................... .........................
161,21*

28 80f
1 12.837 Idem................................................. Idem del Santísimo Sacramento de la villa de 

Montalvan.................................... .
/vUjUU\

2 405 35í
1 12.840 Idem.................................................. Idem de San Miguel y Animas de la ciudad de 

Montilla. ............................................ 5.803,38( 
6.659,731:1 12.844 Idem................. ................................ Idem de Animas de la villa de Espejo..

1 12.845 Idem.................................................. Ermita de San Sebastian, extramuros de la villa
de Castro del R io.............................................

Cofradía del Santísimo Sacramento de la parro
quial de San Miguel de la villa de Moron de 
la Frontera..........................................

1 12.980 Idem................................................ 550, m

8 694 43c1 12.982 Idem.................................................. Hermandad del Santísimo de la parroquial de
la villa del Castillo de las Guardias................

Idem del Dulce Nombre de Jesús de la ciudad 
de Ayamonte..................................

U » Ut/

1 12.985 Idem.......................................... . 1.291,50C

362 40T1 12.986 Idem.................................................. Idem del Rosario de la parroquial de Nuestra
Señora de las Angustias de id.........................

Idem de Animas de la parroquial de San Salva
dor de la ciudad de Ayamonte ■....■..........

Idem de Nuestra Señora de la Soledad de la
colegial de la villa de Olivares.......................

Cofradía de San J uan y San Sebastian de la vi
lla de la Torre del Burgo..................... .........

Idem del Santísimo Jesús de Vera-Cruz y Rosa
rio de la villa de Ariza...................................

Idem de la Soledad de la villa de Humanes.. *. 
Idem de San Juan y San Sebastian de la misma.
Idem del Santísimo Cristro de la misma____
Congregación del Santísimo Cristo de la Con

sideración, fundada en la parroquial de la 
villa de Atauzon.................................

1 12.987 Idem.................................................. 300

1 12.988 Idem...................................... ........... 1.943,19*

1 13.022 Idem..................... ............................ 963

1 13.025 Idem................................................. 95,09*

1 13.026 Idem.................................................. 704,88$
453nn7 qíc1 13.027 Idem....................... ......................

1 13.028 Idem.................................................. Do /,olc
66,07 <1 13.030 Idem......... ........................................

1 13.036 721,918Idem.................................................. Cofradía de Nuestra Señora de la Concepción, 
fundada en la parroquial de Santa María de 
la villa de Hita...................... ..

13.045 75,1921 Idem.................................................. Idem de Hijos-dalffos de la t n i a 4 fifi ©fifi
1 13.049 Idem........................................ . Idem del Santísimo Cristo Ecce-Homo de la villa 

de Ciruelas..............
lDDjXUlJ

13.050 198
60

491,100
934,618
652,500
568,768

1 Idem.................................................. Sacramental de dicha villa........... .....................
Cofradía de Nuestra Señora de la Soledad de id.
Idem de San Sebastian de dicha villa...............
Idem de San Bartolomé y San Sebastian de id . 
Idem de la Vera-Cruz de la villa de Lupiana.. 
Idem de San José déla parroquial de San Ginés 

de Guadalajara..........

1 13.051 Idem................................................
1
1
1

13.052
13.053 
13.055

Idem...................................... ..........
Idem................... ..............................
Idem................................................

1 13.056 Idem..................................................

13.057 Idem.................................................. 426 1181 Idem de Nuestra Señora de ia Asunción y de 
los Angeles de la parroquial de la villa de Ro- 
manones....... ...

13.070 675 44©1 ídem.................................................. Ermita de la Madre de Dios y San Marcos de la 
villa de Castro del Rio........ ......... ...13.075 Idem......................... ......................... 1.073,218

i h o n1 Idem de San Márcos de id1 13.076 Idem.................................................. Capilla de Nuestra Señora de la Fuensanta de
la parroquial de la villa de Espejo.................

Cofradía de id. id. id............................................
Ermita de San Cristóbal, extramuros de la villa 

de Castro del Rio .

Cofradía de Nuestra Señora "del Cármen de di
cha villa...........

1.537,139

1 13.077 Idem.......................................... 698,498
2.750,1591 13.078 Idem..................................................

1 13.079 Idem................................................ 74,218
A 5 4  5  q k q1 13.102 Idem.................................................. CaDilla del Santo ^ ^  i 0 , rí i io  r i a ~
l.D10,UOU

uoi Kjctmu vnsio ae la vina ue igea de 
Cornago......... A Q o m1 13.103 Idem ................................ ................ Ermita de Santa Ana dp id i y , o u u

1 13.104 Idem.................................................. Idem de Nuestra Spínnra ríni vuian do m 16,500
1 13.121 Idem.................................................

-*■1 iav/o na. kjt/ilUIcl aei V l l id l  U c 1U. . . . . . .
Archicofradía de Nuestra Señora de la 

Merced, fundada en el convento de esta advo
cación en Valencia..............................

9

153,6001 13.132 Idem.................................................. Cofradía de San Andrés de la parroquial de 
Santa Marina de Palencia.............................. 926,930

265,8801 13.133 Idem........................... .......  .............. Idem de la Vera-Cruz de la villa de Dueñas. .. 
Idem id. de la parroquial de Santa Marina de 

Palencia. . . . .
1 13.138 ídem........................................

A HKl  QQfi
1 13.139 Idem.................................................. Idem de Santa Ana en la parroquial de Alien

del Rio de Palencia..........................................
Idem del Santísimo Cristo de las Aguas de la

villa de Palacios de Campos............................
Idem de Nuestra Señora de la Mayor de Si- 

gúenza............

1. /Oi,U©D

1 13.141 Idem.......................................... 187,500

1 13.143 Idem.................................................. 88,489
7 04 k Qnn1 13.144 Idem.................................................. Idem de la Faza, fundada en la ermita de Nues

tra Señora de la Estrella de id.......................
Idem del Rosario v San Spiinctísn dpi lno-nt* do

i.olo,oUU

1 13.146 Idem.................................................. 145,018
j  Octll OcUaotAclll UtJl lU gcil U.e

Barbolla........... A A q /ínn1 13.148 Idem................................................ Idem de la Vera-Cruz de dicho lugar...............
Obra pia fundada en el lugar de Valdenegro por 

D. Gaspar Machicado, que es patrono y admi- 
n. -rador el Cabildo catedral de Palencia.. . .

n  y , 4  u u  

611,4001 13.151 Idem...........

726

número 1 
de cré
ditos.

NUMERACION
de los 

mismos.

DEUDA
á que corresponden. PERTENENCIA DE LOS MISMOS.

su importe.
en

Escudos.

1

j

13.152 D.* cor. al 8 por 100 no negociable, iObra pia titulada de los Cárdenas, fundada en el 
Cabildo catedral de Palencia, que administra
el mismo............................................................

Idem de las Animas de la villa de Villar de
264

1 1 o.l 04 
13.155. O . KÓ

Frades...............................................................
Idem de la Santa Vera-Cruz de id....................

876
1.468,7391A Idem de las Animas de la villa de Castro Gon-1

A
10.100
13.157 Idem de Nuestra Señora del Rosario de la par 283,848

1
A 13.158

roquial de id................... ...............................
Idem del Santísimo Sacramento de id ............. 234,300

473,3301A 13.221

13.235

13.242

13.254

13.306

13.307
13.308

13.310

13.311
13.312
13.315
13.316 
13.320 
13.325

13.359

13.385
13.456

13.478

13.479
13.480

Idem de Nuestra Señora del Rosario, fundada

Idem..................................................

en el convento de religiosos dominicos de
Manresa.................  ........................................

Idem de Nuestra Señora de los Dolores de la S.404,030

1
A

parroquial de Mataró.......................................
Idem del Santísimo de la parroquial de la villa 962,603

Idem....................... ..........................
de Medina de las Torres........... .......................

Idem de Nuestra Señora del Rosario de Badajoz, 834,039
J.

/[ Idem. .......... ..................• • - ...........

agregada á la parroquial de San Andrés de
idem......................... ......................................

Idem de Nuestra Señora del Castillo de la villa 1̂ 6,600

i Idem....................... ...........................
de Palacios de Campos........... .̂......................

Cofradía de Animas de dicha villa. .............. £86,039
£98,403

i Idem................................................... Idem de Nuestra Señora de la Concepción

Idem.................................................

de la parroquial de Santa Marina de Pa
lencia.................................................................

Idem de la Quinta Angustia de la villa de Vi-
477

1
1
1
1
1

llarramiel......................... .............. .................
Idem de Animas de dicha villa......................... 713,700 

£•940,730 
1-£19,468 

280,200
Tdpm .................... . . . . » Idem Sacramental de Santa María de id .........
T d PTTI . . . . . . . . . Idem del Rosario de mujeres de id...................

Idem de San José de id ....................... .. 181,680 
861421Trl DTYl . . . . Idem de la Vera-Cruz de id , .............................

Idem..................... ....................... . • • Idem del Dulce Nombre de Jesús de la villa de

i Idem............................... ...................
Grijota................................................................

Imágen de San Pedro, sita en la parroquial de
91,148

Idem................................. .................
la villa de Borox........................................ .

Congregación de San Felipe de Neri de Granada. 
Cofradía de San Sebastian de la villa de Frege-

73
900

Idem .......................................

1 Idem..................................................
nal, que administra la parroquial de id.........

Idem del Santísimo, fundada en el lugar de
133,600

1
1

San Manuel......................................................
Idem de la Cruz en id..........................................

631,824
£76,730
102Idem ................................................ Idem de Nuestra Señora del Rosario en id___

i 13.481 Idem.......................................... .. Idem Sacramental de la villa de Osorno......... 939,850
1 13.484

13.490

Idem.................................................. Idem de San Andrés de la parroquial del lugar

1 Idem...................................................
de la Serna........................................................

Imágen de San Sebastian del lugar de Na-
vafria.................................................................

Cofradía del Santísimo de id .............................

378

1 13.492 Idem.................................................
. 43,500 
1.396,786

1 13.511 Idem.................................................. Hermandad de Nuestra Señora del Rosario,

1 13.530 Idem........................................ .

fundada en el convento de San Pablo de
Sevilla...............................................................

Idem y cofradía de Nuestra Señora la Mayor,
fundada en la Catedral de Sigüenza.............

Cofradía de la Purísima Concepción de la par
roquial de Nuestra Señora de las Angustias
de Ayamonte.. ........................... ...................

Idem de San Antonio de Padua en el convento

3.215,800

1 13.586 Idem.................................................
840

1 13.598 Idem..................................................
2.433,548

1 13.599 Tdp.m___________________________
de San Francisco de Palencia.......................

Idem de San Francisco, fundada en dicho con
643.242

vento ................................................................. 2.770,033
1 13.600 ídem Idem de Nuestra Señora de la Soledad de la

1 13.601 Idem..................... ............................
villa de Paredes de Nava.................................

Idem de Nuestra Señora del Canto Menudo de
1.101,239

I

1 13.721 Tdp.m..................................................
idem............................................................... .

Ermita de San Agustin de la villa de Fuente
1.238,639

la Encina........................................................... 80,700
1 13.947 Tdpm Cofradía de Santiago del lugar de Curuena... 546,718
1 13.951 Idem .. . .............................. Idem de San Nicolás de Bari de Zaragoza....... 1.129,412
1 13.968 Tdp.m ____________________ Idem de Santa Bárbara de la parroquia de San 

Andrés y Nuestra Señora de la Blanca de 
Búrgos............... .......... ................................... 325,139

i 13.969 Idem Idem del Cordon de San Francisco, agregada á 
la Tercera Orden de este título, extramuros 
de Búrgos......................................... .............. 868,318

1 13.972 Tdpm Idem titulada de Clérigos de San Jorge de la
villa de Castrogeríz.........................................

Ermita de Nuestra Señora de la Fuensanta,1 13.982 Idem.........................................
•174,600

1 14.024 Tdpm . . . ................. .........................
extramuros de Córdoba...................................

Cofradía de San Pedro en la ciudad de Santo
1.044,900

1
Domingo de la Calzada.................................... 4.344,66o

1 14.025 Tdp.m Idem de Santo Domingo en id....... .................
Santuario de Nuestra Señora del Rosario y las 

Nieves de la parroquial de San Gil de Búrgos. 
Cofradía de Animas de la parroquial de San

Martin de id .............................. . ..............
Idem de San Sebastian de la parroquial de Nues

tra Señora de Viejarrua...................................
Idem del Santísimo Sacramento de dicha par

roquial................................................................

1.264,36$
1 14.052 Idem..................................................
1 14.055 Idem........... ...........................

! 2.167,669

1 14.057 Idem..................................................
216

i 14.058 Tdp.m...........................  ...................
766,680

549,600
51 14.060 Idem Idem de Animas de la parroquial de San Gil de 

Búrgos...............................  ............................. 4.031,159
i114.061 Idem Idem de la Vera-Cruz de la parroquial de Sar 

Facundo de la villa de Quintanillas.............. 564
1 14.062 Idem Idem de Animas de la parroquial de id............ 701,639
i 14.063 Idem............................ ..................... Idem de San Miguel de id ................................... 144
1 14.064 Idem.................................................. Idem de Animas en el convento de San Fran

1 14.065 Idem................................... ............
cisco de Asís de Búrgos....................................

Idem de id. en la Parroquial de San Martin de 
idem............................................................

21.143,400
i

615,998
1 14.209 Idem Idem de Animas de las parroquiales de San Pe

dro y San Estéban de la villa de Allariz, par
tido de Orense........................... ....................... 708,600

1 14.210 Idem. Idem de Nuestra Señora del Rosario de la par
roquial de San Lorenzo de Salcidos............... 96

1 14.211 Idem Idem de Animas de dicha parroquial................
Idem de Nuestra Señora de los Dolores en la

150
1 14.232 Idem.................................................. i,

ermita de Jesús Nazareno de la villa de Lo- 
pera................................................................... 141,600

1 14.235 Idem. Idem del Santísimo Sacramento de la parro

1 11.242 Idem................... ...............................
quial de la villa de los Villanes.......................

Idem del Entierro de Cristo de la parroquial de 
la villa de Sabiote............................................

739,618

! 773,239
1 14.243 Idem. Idem de Nuestra Señora de la Soledad en id.. 

Idem de Nuestra Señora del Rosario en id
607,648

1 14.244 Idem*................................................ 2.980,309
1 14.245 Idem.................................................. Idem de San Miguel en id.................................. 362,759
1 14.246 Idem.................................................. Idem del Santísimo Sacramento en id.............. 1.700,250
1 14.248 Idem.................................................. Idem de Animas de la parroquial de la Santa 

Vera-Cruz de Alcalá la Real .........................
1

346,562
1 14.250 Idem. Idem de Santa Ana en id .......................... 1.360,333
1 14.261 Idem................................................. Idem de Animas de la parroquial de la villa de

Algete.............................................................
Idem de San Bautista de Palazuelos..........1 14.287 Idem.............................................. .

1 153 
345,900

1 14.288 Idem.................................................. Idem del Santísimo y Vera-Cruz de id ............ 324,039
1 14.289 Idem................... ............................. Ermita de Nuestra Señora de la Estrella en id.. 195,600
1 14.294 Idem.................................................. Cofradía del Santísimo de la villa de Medina-

celi......................................................................
Idem de Nuestra Señora de Moncayo de la vi

lla de Agreda....................... ............................
Idem de la Vera-Cruz del lugar de Piniíla del 

Campo..............................................................

1 14.342 Idem..................................................
64,800

1 14.343 Idem........ ................... ...................
1.298,400

51
i 14.351 Tdp.m Idem del Santísimo de la villa del Rincón de

1 14.352
14.354

Idem..................................................
Soto................. ................................................

Idem de la Vera-Cruz de id................................
331,300
313,820

1 Tdpm______________ ____________ Idem id. del lugar de Sotillo............................ . 180
i  
1 . 
1

14.355
14.356 
14.364

Idem..
Idem
Tdem

.............................................. Idem de San Ramón de id..................................
Idem de Animas del lugar de Villar de A la ....
Idem de id. del lugar de Arancon.....................
Imágen de Nuestra Señora del Rosario en id... 
Cofradía de Nuestra Señorade la Cabeza, San

46,500
427,200
272,400

1 14.366 Idem.................................................. 36
1 14.369 Idem..................................................

1 14.370 Idem.............................................

Roque y San Sebastian, fundada en la iglesia
de San Cayetano de Zaragoza..........................

Hermandad del Rosario de la parroquial de San
570,959

1.129,412
1.156,1001 14.372 Idem .. . . .........................

Pablo de id ........................................................
Cofradía de los Ciegos de id..............................

1 14.373 Idem.................................................. Idem del Consuelo de la villa de Fuentes de 699
52-1,7001 14.374 Idem.. . .,  ............. ..

Valdepero...........................................................
Idem de San Juan de id......................................

1 14.375 Idem.., .................................. Idem de San Blas de id ....................................... 113,392
410,8501 14.376 Idem . . . . Idem de San Pedro de id....................................

1 14.378 Idem................................................ . Idem del Santísimo Sacramento de la villa de 190,756
207,300Villoldo ..........................................................

1 14.379 Idem.. Idem de Nuestra Señora de la Concepción de id. 
Idem de Nuestra Señora del Rosario de id ........1 14.381 Idem.................................................. 96

1 14.384 Idem.................................................. Idem de la Santa Vera-Cruz de la villa de Cas- 1.020
24,600

163,3301 14.385 Idem................................................
trillo de Don Juan.............................................

Idem de Nuestra Señora deja Asunción de id.
1 14.386 Idem.............................................. Idem de la Misericordia de id.............................
1 14.387 Idem........................................... Idem de Nuestra Señora de la Caridad de Pa

1 14.388 Idem................

lencia, sita en el hospital general de San Ber
nabé y San Antolin................. • ....................

Idem id. id.............................................................
1.949,383 

990 .
1 14.391 Idem........................ Idem de Animas del lugar de San Mamés........ 444

5.427,4681 14.392 Idem................................................ Idem de los 24 Clérigos de la Loma...................
1 14.393 Idem.................................................. Idem del Santísimo Sacramento de la villa de 540,927

1.371,003
599,730

1 14.395 Idem..................................................
Palacios de Campos......................................

Idem de los 12 de San Pablo del lugar de Vi-
llota del Duque.. ...........................................

Idem de la Cruz de id..........................................1 14.396 Idem......................................
1 14.397 Idem.................................................. Idem de Nuestra Señora del Rosario de la villa 224-,936 

300,0801 14.398 Idem..........................................
de Villasarracino................... .........................

Idem de Nuestra Señora de la Piedad de id ....
1 14.399 Idem.............................................. Hermandad de Santa María Egipciaca de la

Cofradía de Nuestra Señora de los Remedios de 
la parroquial de la villa de Fuentes de Don

1.406,580
1 14.401 ■Idem..............................................

1 14.402 Idem..............
563,915
236,159

1 14.403 Idem..................................................
1 U O U i  v lO  U C tll  U w  as a* ••••*••
Idem de Nuestra Señora del Cármen, fundada



NÚMERO
de cré
ditos.

NUMERACION 
de los 

mismos.

DEUDA 

á que corresponden. PERTENENCIA DE LOS MISMOS.
SU IMPORTE.

en
Escudos.

4
i

44.404
44.440

D.a cor.
Trlpm . .

al 5 por 400 no negociable..
por los mancebos del campo de id................

Cofradía de Santo Toribio de id.........................
Idem de Nuestra Señora de la Antigua, fundada

por los pastores de id.......................................
Idem de Animas de la villa de Fuentes de Val-

depero................................................................
Idem de San Antonio de Pádua de id ........... ..

468,074
789

4

i

44.448 Idem....................... .......................
496,898

44.443 fdem...................................  , ,
3.553,739

859,800
537,600i 44.444 \ídem................................... Idem de la Santa Cruz de id...............................

4 44.446 Idem........................... Cofradías de la Cruz, Animas y Sacramental 
de la villa de Monzon , agregadas á la igle
sia de dicha villa..............................................

Cofradía de Nuestra Señora del Rosario de4 44.447 Idem...................................................
595,680

4 44.448 Idem...................................................
la villa de Villahoz........................................ ..

Idem del Santísimo Sacramento de la villa
344,400

4 44.449 Idem.......................................
de Quintanillas..................................................

Idem de la Vera-Cruz de la ciudad de Santo
444,839

4 44.484 Idem..................................................
Domingo de la Calzada....................................

Idem de Santiago de la ciudad de Nájera..... 
Idem de Nuestra Señora de la Cuadra de la

4.866
8.875,548

4 44.488 Idem...................................................

4 44.483 Idem..................................................
villa de Zumel....... ..........................................

Idem del Santísimo Sacramento y Nuestra
3.954,883

4 44.484 Idem..................................................

Señora de la Fuente de la parroquial de San 
Pedro de la Fuente, extramuros de Búr
gos................................................. . ...................

Idem de Nuestra Señora del Rosario, funda
da en la parroquial del Hospital del Rey,
extramuros de id . ...... ......................................

Idem de San Juan y San Lesmes de la par
roquial de este título, extramuros de id.......

Idem de San Pedro de la villa de Rincón de

15.504,689

4 44.487 Idem...................................................
8.908,800

4 44.449 Idem............................... , .................
8.457

4 44.454 Idem..................................................
Soto, extramuros de id...................................

Idem de Santiago de la villa de Fuentes de
Valdepero. ................................................

Idem del Santísimo Cristo del Valrosado de id ...

786,600

4 44.458 Idem............................. .....................
857,400
93,763

4 44.453 Idem.................................................. Idem de Jesús Nazareno de id .. ........................ 87,600
4 44.454 Idem.................................................. Idem de San Antonio Abad de id ..................... 484,448
4 44.455 Idem.............................. .................. Idem de Nuestra Señora de la Antigua de id ... 

Idem del Santísimo Sacramento de id......... .
4.996,500

4 44.456 Idem..................... .......... ................ 4.475,848
4 44.470 Idem.................................................. Aniversarios fundados en Barcelona por Don

4 44.477 Tdfim..................................................

Francisco Torres y Rovira, á cargo de la 
comunidad eelesiástica y Vicario perpétuo
de la parroquial de Santa María del Mar.......

Pias celebraciones de D. Manuel Costa, á car
1.890,753

go de dicha comunidad........... ........................ 580,839
4 44.509 Tdem.. Cofradía de Animas de San Felipe de la ciu

dad de Carmona......................................  . . . .
Hermandad del Santísimo Cristo de la Mise4 44.741 Idem...................................................

448,571

ricordia de la iglesia de San Ildefonso de 
Madrid................................. ..................... 8.481,087

4 44.795 Idem.. Cofradía de la Cruz de la villa de Villanueva
de Infantes................. ................................... 894

4 44.796 Idem.. Idem de Nuestra Señora de la Torrecilla de
idem.................................................................... 960

4 44.797 Mftm Idem de Animas de id . ....................................... 139,800
4 44.798 Idem.................................................. Idem id. de la villa de Villavaquerin.................

Congregación del Santísimo Cristo de la 
Agonía, fundada en la iglesia de la casa de 
PP. Agonizantes de la calle de Fuencarral 
de Madrid..........................................................

894,100
4 44.803 Idem..................................................

3.844,800
4 44.805 ídem.. Cofradía del Amor de la Virgen, agregada á 

la fábrica de la parroquial de Nuestra Seño
ra de la Blanca de Búrgos...............................

Idem de Jesús Nazareno de la villa de Lo4 44.809 Idem..................................................
1.554,480

pera.................................................................... 488.895
4 44.840 Idem .. Idem del Santísimo Sacramento de la parro

quial de Santa Marta de la villa de Marios, 
fundada por D Cárlos Feijóo..................... ... 10.587,148

4 44.848 Tdpm Idem del Santísimo de id...........................  ...... 8.618,039
4 44.854 Idem.................................................. Idem de Animas, fundada en la parroquial

4 44.855 Idem . . . . • ..
de la villa de Revillavallejera.........................

Idem del Rosario de id . ...... ................................
1.648,500

174,839
4 44.856 Idem................................................... Idem de San Andrés de id....... .................. 573
4 44.857 Idem................................................... Cofradías unidas de Nuestra Señora del Val

4 44.858 Idem.................................... ............
y Sacramental de dicha villa.........................

Cofradía de la Cruz de la parroquial de id........
1.846,680

579,600
4 44.859 Idem.................................................. Idem de San Sebastian, fundada en el con

4 44.864 Idem......................... ........................
vento de la Santísima Trinidad de Búrgos... 

Idem de la Vera-Cruz de la villa de Sotopa-
314,400

lacios.................................................................. 598,800
4 44.868 Idem. . Idem del Santísimo Sacramento de la parro

4 44.876 Idem......................... ........................
quial de la villa de Jiadoncha..........................

Idem titulada del Castillo de la villa de Pala
1.968,539

4 44.879 Idem..................................................
cios de Campos ..............................................

Idem Sacramental y Animas de la Catedral
188,548

de Val ladolid................................................... 7.076,709
4 44.885 Idem Idem de Nuestra Señora del Rosario de la

parroquial de la villa de Arquillinos............. 1.464
4
4

44.886 TrTom Idem de la Vera-Cruz de id................................ 4.828,500
44.887 Idem Idem de Animas de id ......................................... 3.562,500

4
4
4

44.888 Idem Idem de San Tirso de id ..................................... 2.079
44.889 Idem Idem del Santísimo de id.................................... 300
44.890 Idem.................................................. Idem del Sacramento de la parroquial de la

48villa de Mora ........................... ......... .
4 44.938 Idem Idem de Animas de la parroquial del lugar

824,400de Mazuelo.................................  ...................
4 44.933 Tdp.m Cofradías unidas del Santísimo Sacramento

266,339
4 44.944 Idem....................* *........................

y la Vera-Cruz de la parroquial de id ............
Hermandad de Animas de la parroquial de

4 44.948 Tdem....... ..........................................
Santiago de Ecija..............................................

Ermita de Nuestra Señora de la Blanca en el
880,006

lugar de Zubia................... .............................. 88,998
4 44.950 Tdp.m Cofradía de Nuestra Señora de la Blanca de

194,474
4 14.965 Idem.................................................

la villa de Villalcázar de Sirga................. ..
Idem de la Vera-Cruz de la parroquial del

4 15.000 Idem.................................................
lugar de Villaverde de Peñaorada.................

Idem de Animas de la villa de la Puebla de
437,039

4 15.006 ídem...................................................
Sanabria.................................. ....................

Idem de Animas de la parroquial de Santia
189

go de Rioseco ...................................... .. 4.389,198
4 15.064 Idem Idem titulada de Pastores, fundada en la er

mita de Nuestra Señora del Villar del lu- 
de Galleaos................................................. 3.175,574

4
4

15.065 Trlom Idem de la Cruz de la parroquial de id .. -------- 756,450
15.068 Idem.............................................. Idem de Animas de la parroquial de Santa

2.776,959
3.010,186*4 15.069 Idem...................................................

María de la villa de Torrelobaton.. . . . . . -----
Idem de Nuestra Señora del Rosario de id . . . .

4 15.078 Tdpm ................. ........................... Idem de la Vera-Cruz de la ciudad de Rio-
932,439seco .............. ....................................................

4
4

15.076 T3om Idem del Niño Jesús del lugar de Salce............ 39
15.077 Idem................................. ................ Idem de los Clérigos de los Cientos de la ciu

36.686,059
4 15.079 Tdpm.................................................

dad de Zamora....................... .....................
Idem de la Cruz de la parroquial del lugar de

Villabazan......................................................... 306,145
A 15.080 Tdpm Idem de Animas del lugar de Peleas de Ar
X

4 45.084 Tdom riba............................. ....................................... 140
Tdpm dpi Santísimo de id .. ............................ . . 308,700

4 45.088 Idem Idem de Nuestra Señora de la Cuesta de la
D a  proemial de id ............. ............................... • 1.001,050

394 45.083 Tdem Idem de Santa Lucía del lugar de la Tuda.. •. •
4 15.084 Idem.................................................. Idem de Animas del lugar de Villar Don

449
4 15.086 1 d em. ...... .........................................

Diego....................................................... .........
Idem de la Vera-Cruz de la villa de Villafa-

fila ................................................................ 1.795,980
A 15.088 Tdpm Idem de Animas del lugar de Moveros........... 315
i
A 45.400 Idem................................................. Idem Sacramental de la parroquial de San Lá

93X

4 45.404 Idem ...............................................
zaro, extramuros de Zamora...........................

Idem de los Remedios de la parroquial de San

4 45.404 Idem.................................................
Lázaro, extramuros de Zamora.. .̂ ...............

Idem Sacramental del lugar de Perdigón..-----
2.345,989
1.429,800

4 45.405 Idem..................... ............................. Idem general y de la Cruz unidas del lugar de
Corrales............................................................

Ermita obra pia titulada de San Nicasio de la 
villa de Martos..................................................

1.459,859
A 45.134 Tdem...............  ..............................X 150
A 15.499 Idem Cofradía de Nuestra Señora de Gracia del lugar1 dp V il l f lv p n r f im io ................................................ ... 504,545
4
4
A

45.800
15.804
45.808

Idem .
Tdpm

Idem de Animas de id......................................... 307,439
Idem de San Blas de id............................. 203,580

Idem................................................... Idem de la Cruz de id .......................................... 505,948■1
A 45.805

45.844

Idem................................................... Idem del Santísimo Sacramento de la parro
5.306,686X

A T d p m .................................................................................
quial de Santa María de id ... .̂....................

Idem de San Bartolomé de la villa de Bena-*
X farces.............................. . ....................... ....  • . 1.959,300
A 45.845

45.847
Tdpm Idem de Santa Ana de id......... .......................... 328,389

X
4 T d p m  ................................................................... Idem de Animas de la parroquial del lugar de

1.188Tornillos de Aliste - ............. • • .............................
4 4.5.848 Tdpm Idem única y general de Nuestro Señor y Nues

150
4 45.849 Tdem . . ...................

tra Señora del lugar de Cazurra....................
Idem de San Martin de clérigos, fundada en la

iglesia colegial de Toro.................................... 6.039,874

577,8004 45.883 Idem. Idem general del Santísimo, Nuestra Señora y
Santos del lugar de Rodas............... ...............

4
4

45.884 T d om Idem de Animas de id........................................ 672,239
15.885 Idem...............  .................. Idem id. de la parroquial del lugar de Salce... 584,939

4 15,886 Idem Idem del Santísimo Sacramento de id............... 48,600
4 15.887 Idem, Idem de Nuestra Señora del Rosario de id----- 36
4 15.830 Idem. Idem de Animas de la villa de Fuente de

239,880
4 15.847 Idem, Idem de Animas de la iglesia de San Amaro de

249,750
4 15.850 Idem.

Búrgos, establecida en el Hospital del R ey .. 
Idem de Santa Catalina virgen y mártir de la

„•  i C o n  TT’p lín p  de Zarasroza........... 978,824
1.558,5894

A
15.854
45.880

parroquial de oan reupe ue ...........

T dpm  ............................................... . Hermandad titulada de la Preciosa Sangre de 
Cristo de la parroquial de San Pedro de laX

1.602,930
A 45.888 Idem. Cofradía de Nuestra Señora del Rosario de la 1.171,200

300

174,180

X

A

villa de Santaella................................ ........ ••
, Idem del Santísimo Cristo de la Vera-Cruz de

X

4

X ü t/C O O idem..................................................................
. Hermandad del Santísimo de la villa de Benar-

XO./C íO O raba........................................ ..........................

NÚMERO

de cré
ditos.

NUMERACION 
do los 

mismos.

D E U D A  

á que corresponden. PERTENENCIA DE LOS MISMOS.
S U  IMPORTE, 

en
Escudos.

4

1

45.336

45.339
45.311
45.312

45.319

15.102

15.401
15.105
45.194

45.530 
45.534
45.532
45.533
45.531

D.a cor. al 5  por 100 no negociable. 

Idem......................................

Hermandad de San Nicolás y San Sebastian de la 
villa de Serranillos, agregada á la fábrica de 
la parroquial de id ........................................................................................i / O  1 P O / | 1 Q rl A A A a  /I 1 — T ̂  1 I _ J  O  * 1 1 -

442.50C 
49,20( 

3.854,52i4 Idem................................ yjuiiduid ae Animas ae la villa de Serranillos.. 
Idem Sacramental de la parroquial de Borox.. .
H  o  p m  o  n  n  o  / i  /I a  \Ti-« a a I a  Q  ^ i _ o  i i i4 Idem....................................

4 Idem................................................
nermanaaa ae iNuesta feenora ae la Salud de

idem...................................................................
Cofradía del Santísimo de la parroquial de lu

gar de Burbáguena.........................................
Idem del Santo Cristo de la Buena Muerte de

la parroquial de la villa de Zuera..................
Idem de Santiago de la villa de Bujalaroz........
T r i o m  r lp  Q n  v> T n n r » D  n o  i r l

4.408,80C

4 Idem................................................ 587,291:

1 Idem............................................ 334,30C 
4.459,906(ZHH ai c4 Idem..........................................

4 Idem.. ..........................................
i U u I i i  LIC lO c t l l  tJ U l g C  U U  1U. •

Idem Sacramental de la parroquial de San Sal
vador de la villa de Talavera de la Reina___

Idem de Santa Lucía del lugar de Almarza___
Trlpm Hp 1q Vppp-PíT’ny rlp íH

o  /  /  , b 4 c

4 Idem. ............................................ 68,48c
450,231
434,454
604,64*
Q O Q  fTQC

4 Idem................................................
1 Idem.................................................. T / i o  t u  r\ o  1 Q o n f i o i '  m  r\ C n  o n o  rv\ o n i n  i  /■!
1 Idem.............................. .................
4 Idem...................................... ..........

Idem de Anim&s de S&n Bartolomé de id.........
Trlpm Hp Rqd SphflctifiD rlp \r\

/v O O , ¡ O í

477,954
8344 45.535

15.536

15.537 

15.539

Idem................................. . . . . .
i U C l i l  L io  O c L ll  u c  U d o  l i d  11 L io  1LL. .......................
I n  P  yyi a  q n  q / i  l Q h a  Q  o yt a  t i  Q  rv i n i t n  a  /I a  i /I

1 Idem........................ .......... ............ Imágenes del Santo Cristo y Nuestra Señora
del Rosario de id..............................................

Ermita de Nuestra Señora de Santos Nuevos de
los lugares de Almarza y San Andrés...........

Cofradías unidas del Santísimo y San Marcial del 
lugar de San Marcial....................................

1 Idem............... .................................. 445,80C

4 Tdpm......... ....................._. ............. 4.245,60(

576,7414 15.510 
4 5.514 
45.556

Tdpm Idem de Animas de id ........................................
Idem de Nuestra Señora del Rosario de id___
Santuario del Santísimo Cristo del Entierro de 

la villa de la Mota del Cuervo........................

4 Idem.........
l.U o -o

244,0411 Tdpm......................... .....................
462,60C 
244,454 
447,75( 
504,90(

1 45.557
15.558

Idem Imágen de Nuestra Señora del Rosario de id .. 
Idem de Nuestra Señora del Valle de id...........i Idem.. ................

4 15.559
15.598

15.681

Idem Cofradía de Animas de id................................
Hermandad y cofradía de San Pedro de la igle

sia mayor de Sanlúcar de Barrameda...........
Luminaria de la ayuda de parroquia de Nues

tra Señora del Cármen del lugar de Sopeña 
del valle de Cabuérniga..................................

4 Idem.................................................

4 Idem.................................................. 373,98C

85,50(
661 15.682

45.683
Idem. . Ermita de Santa Ana de id

4 Idem................... ....................... ..... Imágen de Santa Ana, sita en la ermita de su 
nombre en dicho lugar............. ...................... 447,531

43,20(
39,60(

4 45.681
45.685
45.798

45.823

45.821
15.825

45.865

45.866
15.867
15.868
45.869

Idem .. f!nfradía f i f i  Santa Ana. pn id
4 Idem............... .................................. Sant.narin v  prmita dp Sant.a Ana dp id
4 Idem.................................................. Imágen de Nuestra Señora de Cortes del lugar

de la Era alta...................................................
Cofradía de la Santa Vera-Cruz de la parroquia 

de San Miguel de la villa de Castro Gonzalo.
Idem de la Santísima Trinidad de id .................
Santuario de Nuestra Señora de los Remedios, 

extramuros del lugar de Otero de Sanabria.. 
Cofradía de Santa Marina del lugar de Villa-

verde Peñaorada............ .................................
Idem de San Sebastian de la villa de Fonzaleche.
Idem de San Martin de id ..................................
Idem de Nuestra Señora del Rosario de id

1 Idem..........................................
545,62̂

1 Idem.................................................
544,991 
447,44<

1 Idem., .............................................

4 Idem..................................................
2.635,20(

4 Idem.................................................
8.253,351 

306,831 
364,20(
326.401
443.401

4 Idem.................................................
4 Idem.......................................... ..
4 Idem.................................................. Idem de la Vera-Cruz de id ..............................

Idem de San Cosme y San Damian de la parro
quial de la villa de Medinilla.........................

Idem de San Nicolás de la villa de Valpuesta.. 
Idem de Animas de la parroquial de Caria.. . .  
Idem de Santa Vera-Cruz de id.........................

1 45.870

15.874

Idem............. ...............................

4 Idem..................................................
275,451
434,37'

4 45.872 Idem........................... ....................... 60
4 45.873 Idem................... .............................. 294,27'

4.958,401
4.683,80

4 15.871 Idem............................................ Idem de San Miguel de id..................................
1 15.875 Idem.............................................. Idem de Nuestra Señora de la Asunción de id.
1 45.876 Idem..........................  .......... Ermita de Nuestra Señora de Pedrajas de la 

villa de Poza, agregada á la fábrica de la par
roquial ............... ............................................... 457,84'

4 45.879 Idem. , Idem de Nuestra Señora de los Angeles, titula
da de Veguilla, fundada en su ermita del lu- 
íyar de Cnhns........................................... ......... 3.365.63

(Se continuará.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Sección de Fomento.—Montes.

El dia 22 de Abril próximo, y hora de las doce de la 
mañana, tendrá lugar en las Casas Consistoriales de la 
ciudad de Cuenca, bajo la presidencia del Alcalde de 
dicha población ó de quien haga sus veces, la subasta 
para la venta y aprovechamiento de los 3.933 pinos que 
se hallan marcados en el monte Rodenal, término de 
Poyatos y pertenecientes al común de vecinos de Cuenca, 
y cuya localidad, número, especie, dimensiones y valor 
parcial y total resultan del expediente; cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por el plan forestal del pre
sente año.

El expediente y pliego de condiciones para la su
basta estarán de manifiesto en las mencionadas Casas 
Consistoriales de Cuenca para que los que deseen tomar 
parte en la licitación puedan enterarse de los mismos.

Cuenca 22 de Marzo de 4869.=E1 Gobernador, Ra
fael de Adán. C—474

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

D. Pedro Manuel Acuña, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que en virtud de acuerdo de la Excelen
tísima Diputación provincial de 80 del actual he seña
lado el dia 9 de Abril próximo, á las doce de la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del primer trozo 
de la carretera provincial comprendido entre Porcuna 
y Lopera, y cuyo presupuesto de contrata asciende á la 
cantidad de 56,865 escudos 385 milésimas.

En la contrata deberán regir las condiciones gene
rales aprobadas por real decreto de 10 de Julio de 1861 
en todo aquello que no se oponga á las particulares que 
forman parte del expediente para el contrato, las que se 
insertan á continuación, así como las facultativas que 
constan en el proyecto:

I .* La subasta se verificará en Madrid y en esta ca
pital en el mismo dia y hora que queda expresado; en el 
primer punto en el sitio y ante los funcionarios que 
designe el Ministerio de la Gobernación, y en el segundo 
en el lugar ó local que ocupa este Gobierno, ante mi 
autoridad y con asistencia de un Diputado provincial y 
demás empleados que deban presenciar el acto.

8.a Llegado el dia del remate y en la primera media 
hora presentarán los licitadores sus proposiciones con 
entera sujeción al modelo que al final se estampa, y por 
medio de pliegos cerrados cuya cubierta rubricará el 
portador, entregándolo al Sr. Presidente, el que dispon
drá se vayan numerando por el orden que se le pre
senten.

3.a A los referidos pliegos se ha de acompañar do
cumento que acredite la entrega en la Caja de Depósitos 
ó en la sucursal de la misma, pero siempre en el punto 
donde el licitador tome parte en la subasta, el 10 por 100 
de la cantidad señalada en el anuncio como fianza pro
visional para responder del resultado del remate.

4.a Una vez entregados los pliegos, no podrán reti
rarse bajo ningún concepto ni motivo.

5.a A la hora señalada procederá el Presidente á abrir 
los pliegos por el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en alta voz, tomándose 
nota del contenido por el actuario de la subasta, que á 
su vez publicará para satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa; 
pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga 
la aprobación competente.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, la 
nueva licitación entre sus autores tendrá efecto el dia 
que se anuncie con la necesaria anticipación y que se 
señalará por el Ministerio de la Gobernación. Este nue
vo remate se celebrará en la capital de esta provincia 
en licitación abierta que durará por lo ménos 10 minu
tos, pasados los cuales terminará cuando lo disponga el 
Presidente, prévio apercibimiento. El licitador ó licita
dores podrán concurrir á este remate por sí ó por medio 
de apoderado ó encargado, entendiéndose que renuncia 
á su derecho si no lo ejerce de uno ú otro modo.

8.a Para tomar parte en este acto es necesario que 
acrediten los licitadores conservar el depósito de que 
habla la condición tercera.

9.a Luego que la adjudicación provisional del remate 
haya sido aprobada por quien corresponda, el contra
tista aumentará el depósito con el carácter de definitivo, 
y ántes del otorgamiento de la escritura hasta el 80 
por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el 
remate, en la Caja de Depósitos ó en la sucursal de la 
misma, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les esté asignado por las disposiciones vigentes, 
y en los que no le tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha de la orden de aprobación del 
remate , cuya fianza quedará en garantía hasta la re
cepción final de las obras.

10. Será obligación del contratista otorgar en Ma
drid la escritura de contrata en el término de 30 dias, á 
contar desde aquella fecha, bajo la pena de la pérdida 
del depósito que hizo para tomar parte en la subasta.

II. Se da,rá principio á la construcción de las obras 
dentro del término de 30 dias, que empezarán á con
tarse desde la propia fecha, debiendo darlas terminadas 
en el plazo de un año.

18. Se acreditará mensualmente al contratista el im
porte de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resul
te de las certificaciones expedidas por. el Director faeul- 
tivo. Su abono se hará sin descuento alguno en la Teso
rería de esta provincia.

13. Suponiéndose que el contratista ha podido com
probar la exactitud de la clasificación prudencial que se 
hace de los productos de las excavaciones en el corres
pondiente cuadro del presupuesto, no le será admitida 
reclamación alguna fundada en la mayor dureza que 
pudiera encontrar en las excavaciones dentro y fuera 
de la línea, como tampoco por la mayor distancia que 
tuvieran que recorrer estos productos en su empleo, 
tanto dentro como fuera de la línea; siendo por lo tan
to este contrato en este punto á riesgo y ventura.

Tanto en el Ministerio de la Gobiernacion como en la 
Sección de Fomento de este Gobierno estarán de ma
nifiesto para conocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes.

Lo que he dispuesto que se publique en la G a c e t a  
para conocimiento de los que quieran interesarse en la 
subasta.

Jaén 88 de Marzo de 4869.=E1 Gobernador, Pedro 
Manuel de Acuña.

Modelo de proposición.
El que suscribe, conforme en un todo con el presu

puesto, planos y condiciones para la construcción del 
primer trozo de la carretera provincial de Porcuna á 
Villa del Rio, se obliga á ejecutar dichas obras por la 
cantidad de (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) J—18

a y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  m o n t i z o n .

D. Alejandro Pacheco, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento popular de esta villa.

Hago saber que el Ayuntamiento que tengo la honra 
de presidir, en unión de un doble número de mayores 
contribuyentes, ha acordado se ponga la vacante de un 
Profesor de Medicina y Cirugía, dotada esta como titular 
en la cantidad de 600 escudos, igualas del vecindario 
y casa, con la precisa condición de asistir gratis á los 
pobres de solemnidad.

Y para que llegue á noticia de los aspirantes que 
quisiesen optar por dicha plaza se hace público por 
medio del Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d  por el término de 40 dias, contados desde la in
serción de este edicto en los expresados decumentos 
oficiales; advirtiendo á dichos aspirantes pueden digirse 
á esta Secretaría con sus solicitudes documentadas.

Dado en Montizon á 88 de Marzo de 4869.=Alejan- 
dro Pacheco.=P. A. D. A. P., Andrés Avelino Gonzá
lez, Secretario. M—697

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MIERES.

Por fallecimiento del propietario se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 800 escudos.

Los aspirantes á dicho destino presentarán sus soli
citudes documentadas en el mencionado Ayuntamiento 
durante el término de 30 dias, contados desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en el Boletin oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Mieres Marzo 18 de 4869.=E1 Presidente del Ayun
tamiento, Manuel Suarez.=P. A. del A., Víctor Merediz, 
Secretario interino. M—698—3

a y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  v i l l a j u a n .

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual de 400 escudos, se 
hace público para que los aspirantes á ella presenten sus 
solicitudes documentadas dentro de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletin oficial de la provincia.

Villajuan 80 de Marzo de 1869.=E1 Alcalde Presi
dente, Francisco Poch y Giró. V—189—3

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  s o b e r  ,
PROVINCIA DE LUGO.

Se halla vacante la plaza de Secretario de este Mu
nicipio, dotada con 450 escudos. Lo que se hace público 
á fin de que los aspirantes á ella lo soliciten dentro de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, pa
sados los cuales no les serán admitidas; todo ello según 
lo prescrito en la ley de Ayuntamientos.

Sober 14 de Marzo de 1869.=E1 Alcalde Presidente, 
Manuel Perez. =  Ramón López Llano , Secretario in
terino. S 110—1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE QUESADA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Quesada, en la provincia de Jaén, por destitución del 
que la desempeñaba, dotada con 800 escudos anuales 
pagaderos por trimestres.

En invitación de aspirantes y en debido cumpli
miento al art. 100 de la ley municipal vigente se anun
cia al público; advirtiendo que dentro de un mes,á 
contar desde que aparezca el presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletin oficial de la provincia, han de 
presentarse las solicitudes documentadas de los preten
dientes á ella.

Quesada 83 de Marzo de 1869.=Hilario Serrano.= 
Por su mandado, Gaspar Antonio de Salas. Q—7—3

ALCALDÍA POPULAR DE TIBI.

D. José Silvestre, Alcalde popular de esta villa de 
Tibi.

Hago saber que con aprobación superior se crea en 
esta población un partido médico de segunda clase.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes acompa
ñadas de cuantos documentos previene, el reglamento 
de 11 de Marzo último en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro del término de 80 dias, á contar desde el 
en que aparezca inserto este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , sujetándose 
las solicitudes á las condiciones siguientes:

 ̂1.a Se crea en esta población, que consta de 498 ve
cinos, un partido médico de segunda clase por un Mé
dico-cirujano de primera clase con residencia en la 
misma para la asistencia de 800 familias pobres.

8.a La dotación será de 600 escudos anuales , distri
buyéndose esta asignación al respecto de siete décimas 
partes para el que obtenga esta plaza, y las tres restán- 
tes para un Cirujano de tercera clase, cuya cantidad 
percibirá de los fondos municipales por trimestres ven
cidos.

3.a Será obligación del Facultativo asistir gratuita
mente á 800 familias pobres, y desempeñar los demás 
cargos que expresan los párrafos segundo, tercero y 
cuarto del art. 8.° del reglamento citado.
# 4.a Si las familias pobres que existen en esta pobla

ción excedieren del número que se determina en la con
dición anterior, el Ayuntamiento aumentará 8 escudos 
por cada una de las que pasen de dicho número.

5. La lista de pobres se pasará al Facultativo opor- 
tunamente^por la Secretaría de este Ayuntamiento.

6. El Facultativo queda en libertad de hacer con
tratos con las familias pudientes sin intervención del 
Ayuntamiento.

 ̂7. Tendrá obligación el titular de que en sus ausen
cias y enfermedades tener otro Profesor de la misma 
clase que le sustituya y con las mismas condiciones de 
residencia de que trata la prevención primera, siendo 
de cuenta de aquel el haber que devengue el sustituto.

8.a El titular nombrado contrae la obligación de 
cumplir bien y fielmente sus deberes y cuanto impone 
el reglamento y reales órdenes presentes y sucesivas.

9.a El contrato tendrá la duración de cuatro años.
Tibi 47 de Marzo de 1869.=José Silvestre. T—59

ALCALDÍA POPULAR DE FUENTES DE ANDALUCÍA.

D. Fernando de Llera y Diaz, Alcalde primero po
pular y Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Se
cretario de dicha corporación, dotada con el sueldo 
de 730 escudosanuales, se anuncia al público por acuer
do del Municipio para que los que deseen obtener dicho 
destino y se hallen adornados de los requisitos que la 
ley exige presenten sus solicitudes documentadas en 
dicha Secretaría en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletin oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Fuentes de Andalucía 44 de Marzo de 4869.=Fer- 
nando de Llera.=Manuel Becerril, Secretario interino.

F—43-4

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CASTRO DEL RIO.

D. Antonio López Toribio, Alcalde primero constitu
cional de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Se
cretario municipal del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa por dimisión del que la desempeñaba, en sesión 
celebrada el dia 8 del corriente he acordado anunciar 
la vacante en el Boletin oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , conforme á lo que dispone el art. 400 
de la ley municipal vigente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes con los 
documentos que acrediten su aptitud legal en esta Se
cretaría dentro del término de 30 dias, contados desde 
la fecha de este anuncio.

Castro del Rio 9 de Marzo de 4869.=Antonio López 
Toribio.=Juan Manuel Serrano, Secretario interino.

C—478—4

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se 
hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del par
tido (4).

año de 1844.
Bodega calle de las Bodegas, de D. Antonio Isasi, sin 

número ni linderos. Embargo. Lib. 85 fol. 79. Se verifi
có en 4844.

Parte de casa número 679, calle de San Pablo, de 
D. Antonio Isasi, sin linderos. Embargo. Lib.85 fol. 79. 
Se verificó en 4844.

Casa número 87, plaza de la Constitución, de D. Ra
món Bernard de Castro , sin linderos. Data é hipoteca 
al vínculo de D. José Bernad. Lib. 85 fol. 79 vuelto. Se 
verificó en 4844.

Suerte de 480 aranzadas de tierra en el Donadío de 
Montecorto, de D. Jerónimo Martinez Enriles, sin lin
deros. Cancelación. Lib. 85 fol. 80 vuelto. Se verificó 
en 4844.

Sin expresar fincas y á instancia de D. Antonio Ola- 
varrieta se prohibió á la antigua Contaduría tomar ra
zón de escritura, por la que D. Nicolás Olavarrieta ena
jenara ó gravara sus bienes. Interdicción. Lib. 85 fo
lio 84. Se verificó en 1844.

Parte de casa calle Honsario número 4.349, de Doña 
Luisa Mazon, sin linderos. Hipoteca á José Molina. Li
bro 85 fol. 84 vuelto. Se verificó en 4844.

Casa número 394, calle de Ponce, de Doña Juana 
García, sin linderos. Hipoteca á D. José García. Lib. 85 
folio 83 vuelto. Se verificó en 4844.

Sin expresar fincas D. Pablo Ayala hipoteca los bie
nes que posee en esta ciudad y su término. Hipoteca á 
D. Francisco Seco de Cáceres. Lib. 85 fol. 84. Se veri
ficó en 4844.

Suerte de viña llamada de Picón, en Macharnudo, de 
D. Tiburcio Oclioteeo, sin expresar la cabida ni linderos. 
Hipoteca á D. José Martin de Ochoteco. Lib. 85 fol. 85. 
Se verificó en 4844.

Pedazo de tierra junto á la Plaza de Toros, de 3.384 
varas, de los herederos de D. Juan Dámaso López, sin 
expresar el nombre del pago ni linderos. Permuta. Li
bro 85 fol. 87. Se verificó en 4844.

Pedazo de terreno de 4.585 varas, junto á la Plaza 
de Toros, de la asociación de la misma, sin expresar el 
nombre del pago ni los linderos. Permuta. Lib. 85 fo
lio 87. Se verificó en 4841.

Casa bajada de la Cárcel, de D. Juan García, sin nú
mero. Compra. Lib. 85 fol. 87. Se verificó en 4841.

Casa calle de la Alcaidesa, que adquiere Francisco 
García, sin número. Compra. Lib. 85 fol. 88 vuelto. Se 
verificó en 4844.

Cinco suertes de tierras en Cuartillos, que componen 
doscientas trece y cuarta aranzadas y 85 estadales, de 
D. Jerónimo Angulo y Dávila, sin linderos. Dataá cen
so é hipoteca al vínculo de Juan de Torres y otros. Li
bro 85 fol. 94. Se verificó en 4844.

Parte de casa en la Lancería, de D. Estéban Gonzá
lez del Castillo, sin número. Compra. Lib. 85 fol. 93. Se 
verificó en 4844.

Casa calle de Pedro Alonso, deD. Juan GirodyDoña 
Ana María Morateli, sin numero. Hipoteca á Don 
Bernardo de la Viesca. Lib. 85 fol. 95 vuelto. Se verificó 
en 4844.

Mitad de una pared medianera de 73 varas á espal
das de una bodega calle de Rodrigo León, de D. Cristó
bal de Pina, sin número ni linderos. Compra. Lib. 85 
folio 96. Se verificó en 4841.

Suerte de tierra calma en Percebá, de catorce y una 
octava aranzadas, de D. Pedro Cantillo, sin linderos. 
Compra é hipoteca al Estado. Lib. 85 fol. 96 vuelto. Se 
verificó en 4844.

Hacienda de viña nombrada el Cuadro grande, de 
D. Manuel Alvarez de Barrios, sin expresar la cabida. 
Hipoteca á D. Crisanto García. Lib. 85 fol. 97. Se verifi
có en 4844.

Cuarta parte de casa calle de San Cristóbal, de Doña 
Pascuala, María Micaela, María de los Dolores y Manue
la Ortuño, sin número. Adjudicación y obligación á la 
testamentaría de Doña María de Consolación Riquelme. 
Libro 85 fol. 97 vuelto. Se verificó en 4844.

Sala en casa callejón de la Rendona, de D. Manue 
Gómez, sin número ni linderos. Hipoteca á María de 
Cármen Bernal y Diaz. Lib. 85 fol. 98. Se verificó 
en 4844.

Terreno en casa número 964, calle de Campana, de 
Domingo Fernandez Caballero, sin linderos. Donación y 
obligación á D. Alejandro y Doña María Ruano. Lib. 85 
folio 98 vuelto. Se verificó en 4844.

Censo sobre casa callejuela sin salida de la plaza de 
Peones, de D. Francisco Antonio de la Torre, que ad
quiere el mismo, sin expresar número ni linderos de la 
finca. Compra. Lib. 85 fol. 99. Se verifico en 48*4.

Casa calle Mora, de D. Lorenzo Dastis, sin numero. 
Hipoteca á'D. Benito Picardo. Lib. 8o fol. 408 vuelto. Se
verificó en 4844. _

Sin expresar fincas Dona Barbara Soler grava en fa
vor de su hijo D. Manuel Ponce de León los bienes 
que puedan corresponderá en la testamentaría de Don 
Pedro Ponce de León, su marido. Hipoteca. Lib. 85 fo
lio 403 vuelto. Se verificó en 4844.

Suerte de tierra número 8 , en las Quinientas Altas, 
de ocho aranzadas, de los hijos de Doña Mariana Gon
zález y D. Manuel Enriquez, sin linderos. Hipoteca á 
D. José Paul. Lib. 85 fol. 404 vuelto. Se verificó en 4841.

Censo sobre casa, balcones y accesoria plaza del Are-

0 ) Véanse la« Gacetas del dia 24 de Noviem bre de 1866 y  
siguientes.



nal y calle de Fate, de Doña María de Guadalupe Dávi^ 
la Ponce de León, sin número. Imposición ó hipoteca a 
Doña Isabel Barreda. Lib. 25 fol. 105. Se verifico en 1719.(Se continuara>.)

TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
DE HUELVA.

Habiendo sufrido extravío en el correo el resguardo 
talonario de D. José Fernandez Puerto , importan te l.UUU escudos, impuestos en esta Tesorería en 14  de A g o s to  
de 1866 con los núm eros 97 del diario de entrada y del registro de inscripción, con una liquidación de inte
reses que contenia ad jun ta , practicada por la Tesorería de B arcelona, en donde fué satisfecho dicho talón, se 
suplica á  la persona en cuyo poder se halle lo  presente 
en esta Tesorería para los efectos de instrucción.Huelva 22 de Marzo de 1869 .= Ju a n  A. Cordero.H—19
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE GRANADA.
P or el presente se c i ta , llam a y emplaza á Doña Faustina A lonso, hija de D. José, vecino que fué de 

Orgiva, á fin de que en el térm ino de 20 dias, conta- tados desde la publicación del presente en los perió
dicos oficiales, ingrese en la Tesorería de esta provin
cia la suma de 192 escudos 820 milésimas que su señor 
padre quedó á deber á la Hacienda por canon de la m ina 
San José , núm . 2.665, sita en dicha villa.Granada 21 de Marzo de 1869.=M. González. G—40

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Vicente Canales y  Castellón, Capitán de navio de la Ar

mada y  Fiscal.
Haciéndose necesaria la presentación de D. Francisco Gonzá

lez de Ceruti, Manuel de Castro González, Francisco Molina y  
Juan Marin Sánchez para prestar declaración en una sumaria que 
me hallo instruyendo de órden superior; usando déla jurisdicción 
concedida para estos casos por las Ordenanzas de la Armada, 
por el presente cito , llamo y  emplazo por segundo edicto á los 
dichos D. Francisco González de Ceruti, Manuel de Castro Gon
zález, Francisco Molina y Juan Marin Sánchez, señalándoles la 
Mayoría general de Marina de este Departamento, en la ciudad 
de San Fernando, donde deberán presentarse personalmente den
tro del término de 20 dias, que se cuentan desde el de la fecha, 

'para contestar á las preguntas que se les hagan, sin más llamar
les ni emplazarles, por ser esta la prescripción de las leyes.

Y para que conste lo firmo en San Fernando á 1 8 de Marzo 
de 1 869.=Vicente Canales. S—109

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta villa, re
frendada por el Escribano D. Pedro Mariano de Benito, ha sido 
declarado en concurso D. Manuel de Echeverría é Iribarren, 
vecino de esta capital; y se hace notorio por medio de este 
edicto llamando á los acreedores del mismo para que en el tér
mino de 20 dias se presenten con los títulos justificativos de sus 
créditos.

Madrid 19 de Marzo de 1869.=E1 Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito. M—X —50

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del actuario D. Domingo Vázquez y  Mon, dictada en los 
autos de testamentaría concursada del finado D. Meliton Cid, se 
anuncia la subasta de varios bienes muebles que han sido tasa
dos en la cantidad de 255 escudos 650 milésimas, los cuales se 
hallan depositados en D. Vicente Sánchez Ocaña. que habita ca • 
lie del Espejo, núm. 4, quien los pondrá de manifiesto; habiéndo
se señalado para que tenga lugar el dia 6 de Abril próximo, á la 
una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado.

Madrid 22 de Marzo de 1869.=El actuario, Domingo Váz
quez y Mon. M—X —51

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de nue
ve dias improrogables á Bernardo Castro, querido de Valentina 
Muñoz, que ha vivido en la calle del Aguila, núm. 27, cuarto ter
cero, y á José Seijas y  su mujer Dorotea de la Cruz, que han 
habitado en la calle del Bastero, núm. 18, cuarto segundo nú
mero 1, para que dentro de dicho plazo se personen en este 
Juzgado y Escribanía deD. Manuel Hortiz, con el fin de prestar 
declaración en la causa que se sigue contra Francisca Blanco 
Utier y Valentina Muñoz Roval por hurto de dinero á Joaquín 
Cebrian. M—691

D. Bernardo Cassani, Juez de primera instancia de este par
tido.

Hago saber que en este mi Juzgado y  por ante el actuario se 
continúa causa criminal de oficio contra Antonio José Villarrubia 
y  Soria, vecino de Badolatosa, y  otro desconocido por haberle 
aprehendido las cuatro caballerías siguientes, y  creer sean de ilí
cita procedencia:

Un mulo capón, pelo castaño, de cinco años de edad, su alza
da seis cuartas y nueve dedos, con una mancha blanca en la 
parte superior de la cruz, y una matadura en la parte anterior de 
los riñones, sin hierro.

Otro mulo capón, pelo castaño, de edad de tres años, su alza
da seis cuartas y  nueve dedos, mollino, con una mancha blanca 
del tamaño de 2 rs. en la parte inferior del dorso.

Otro mulo capón, pelo castaño, de siete años de edad, su al
zada seis cuartas y 10 dedos, con una cicatriz en el lado izquier
do de la cruz, sin hierro.

Y una muía, pelo castaño, su alzada seis cuartas, de edad de 
tres años y  sin hierro.

En su virtud se hace público para que las per sonas que se 
crean dueños de dichas caballerías se presenten con los debidos 
comprobantes á reclamarlas en este citado Juzgado.

Dado en la villa de Aguilar á 17 de Marzo de 1869.=Bernar- 
do Cassani.=El actuario, Francisco María Urbano y  Reyes, Es
cribano. A—138

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R IO R .
Conforme habiam os presentido , la v ic toria  de 

M. G ladstone ha sido com pleta en la Cám ara de los 
C om unes: po r 368 votos contra  250 se ha adoptado la 
segunda lec tu ra  del bilí relativo a la  Iglesia anglicana 
de Irland a . Esta discusión d e jará  m em oria en los fas
tos de las C ám aras inglesas. Los oradores de la opo
sición y del Gobierno han rivalizado en elocuencia, 
h a b ien d o  sin  em bargo co rrespondido los honores de 
la d iscusión á M. B right. Así lo ha reconocido u n á n i
m em en te  la p rensa .

El m iércoles ú ltim o se reun ió  el Consejo de E s ta 

do francés, bajo la  presidencia  del E m perador N apo
león, pa ra  d iscu tir el proyecto de ley rela tivo  á la su 
presión de las cartillas de los obreros. El E m perad o r 
pronunció con este motivo un  b re v e  discurso m an i
festando la necesidad de llev ar á efecto dicha refor
ma pa ra  co m pleta r la série  de m edidas favorables 
á la clase o b re ra , y term inó con las siguien tes f ra 
ses: «No creo que  siguiendo esta política haga des
ap arece r todas las p revencio nes, desarm e todos los 
odios ni au m en te  mi p o p u la rid ad ; pero  estoy co n 
vencido de que log raré  m ayor energ ía  p a ra  resistir 
á las m alas pasiones.

Cuando se h an  adm itido  todas las m ejoras útiles, 
y se h a  hecho todo lo que es bueno y justo , se conser
va el ó rd en  con m ayor au to rid ad , p o rq u e  la fuerza 
se apoya en la razón y en la conciencia satisfecha.»

D iscutido el inform e de la com isión, se acordó por 
una g ran  m ayoría que se enviase in m ed ia tam en te  al 
Cuerpo legislativo el proyecto de ley  para  su  vota
ción án tes de au e  term ine la ac tual legislatura.

Ha llegado á F lorencia la D iputación italiana en 
carg ada de p re sen ta r  al R ey el m ensaje y la corona 
de oro ofrecida por la población napolitana con m oti
vo del an iversario  de su  coronación. El m ensaje va 
seguido de m ás de 16.000 firm as.

Un despacho de C onstan tinopla hab la  del p róx i
mo cam bio del M inistro de M arina.

E n  T idjacet se ha reun id o  u n a  comisión en ca rg a 
da de form ar u n  reg lam ento  p a ra  los agentes de cam 
bio y co rredores.

Las cartas  de C onstantinopla de l 17 de Marzo 
a n u n c ian  q u e  el nuevo  M inistro de la G u e rra , H u s-  
se in -B ajá , debe in speccionar á su  regreso  de Creta 
la fron tera de Tessalia y  organ izar la reserv a  tu rca  
según el sistem a p rusiano . Los súbditos otom anos de 
todos los cultos y razas serán  ad m itidos en ella in d is
tin tam en te , y p o d rán  llegar á todos los g rados, h a 
ciéndose al propio tiem po g ran d es  econom ías en el 
e jército .

E l P ríncipe y la Princesa de Gales son esperados 
en C onstantinopla.

MISCELÁNEA EXTRANJERA.
Son curiosos los siguientes detalles sobre 1a. secta de 

los mormones, que traducim os de un periódico francés:
«Los santos de los últimos dias dicen que cuanto m ayor sea el núm ero de esposas que tenga un hom bre en 

la t ie r ra , más grande será en el reino de los cielos, por
que cada m ujer será una alhaja y cada hijo una joya 
de la corona inm ortal del jefe de familia. Pero como por 
otra parte está prohibido á los mormones tom ar m a
yor núm ero de esposas que el que puedan alim entar, son 
m ucho ménos polígamos de lo que generalm ente se cree. 
Por eso los doce apóstoles de que se ha rodeado Brigham  
Joung , á ejemplo de Jesucristo , 210 tienen por térm ino 
medio más que cuatro ó cinco mujeres. Dichos apóstoles se llam an Orson Iiy d e ,O rso n  P r a t t , John Taylor, 
W ilford W oodruff, G. A. S m ith , Am a L ym an , Ezra, Benson , Charles R ic h , Lorenzo S n o w , E rastu  Snow, F rank lin  R ichards y G. Q. Can non.B righam , que es m ucho más rico que sus apóstoles, 
tiene naturalm ente m ayor núm ero de esposas; pero la cifra exacta es un m is te rio , no solamente para los gentiles, sino para los mismos fieles y acaso para el mismo 
profeta. Su harem  se halla rodeado por una alta y sólida 
m uralla, en cuya parte Sur se encuentra la puerta prin 
cipal de ingreso con un águila arrebatando una colmena. 
Pasada aquella puerta se penetra en un extenso jard ín  
lleno de árboles frutales de todas clases. En el Sudoeste 
están las oficinas, donde el profeta recauda el diezmo 
de las cosechas de los fieles. E nfrente de las oficinas se 
extienden unos cobertizos prolongados donde tienen 
derecho á guarecerse los fieles cuando acuden á pagar 
el diezmo. En la parte superior del edificio habitan n u 
merosos servidores. F inalm ente, en la parte Este de las oficinas se encuen tra el harem  propiam ente dicho, enor
me habitación de tres pisos sem ejante á un cuartel.

Algunos atribuyen 30 mujeres á Brigham  : otros h a
cen ascender su núm ero á 70. La prim era, por órden de 
fechas, es Lucy Decker, antigua esposa de Isaac Seely. E sta es la prim era alhaja de la corona de la inm ortali
dad del profeta, alhaja rodeada de ocho joyas, siguiendo 
á los mormones en su pintoresca m anera de calificar á 
los niños.El sol del harem , la gran favorita, se llam a Em elina 
Free, y tam bién ha enriquecido con otras ocho joyas'la  
corona de su esposo.

La más joven de todas es Amelia Folsom, n a tu ra l de Portsm outh. Cuenta 19 años y dos joyas.
E l profeta tiene 63 años de edad, y el núm ero de 

sus hijos se calcula de 80 á 140.»
E l proyecto de construcción de un túnel ó puente entre F rancia é Ing laterra  es idea que ocupa desde h a ce algunos años la atención de los gobiernos y de los 

hom bres de ciencia. Recientem ente se encargó á Mon- sieur H. Beckett por los Gobiernos de las dos naciones 
la redacción de un informe sobre la posibilidad de establecer la comunicación entre ellas por medio de un 
túnel subm arino en el estrecho de Douvres. En la Me
m oria presentada por dicho señor se inicia la opinión 
de que, en remotos tiem pos, Francia é Inglaterra for
m aban geológicamente un solo territorio, opinión que 
se opone á la generalm ente adm itida por la ciencia de 
nuestros padres. Mr. Beckett se funda para opinar así en 
la poca profundidad del agua en aquella parte del canal de 
la Mancha, cuyas costas describe, notando la semejanza 
de los lechos de creta y m arga, y concluye afirmando que es factible la construcción del túnel á  un coste que 
no excederá de la sum a de 1.000 millones de reales , 
Mr. Beckett ha presentado su Memoria á la Sociedad 
geológica de Dudley.

Los periódicos de Milán han anunciado la m uerte de 
Calam atta, una de las glorias del arte italiano y céle
bre por haber interpretado con el buril las obras maes
tras de Rafael. La corrección y delicadeza del tono y la 
sobriedad de su estilo se acomodaban perfectam ente á 
las cualidades de su modelo predilecto.Calamatta habia nacido en Civita-Vecchia en 1802, y 
estudiado en Rom a bajo la dirección de Marchetti y 
Giangiacomo. Después de residir en Francia duran te a l
gunos años, volvió á su patria así que se hubo procla
mado en ella la unidad nacional conforme á sus constantes aspiraciones. El Gobierno le habia condecorado con la cruz de Comendador de las Ordenes de San Mau
ricio y L áza ro , y la Academia de Bellas Artes de Milán 
le habia confiado la enseñanza del grabado en sus es
cuelas.

Lord Belhaven acaba delegar en la hora de su m uer
te á la Reina Victoria varias reliquias de María E stu ar- do, cuya descripción encontram os en los periódicos in 
gleses.La prim era es un cofrecillo de ébano ricam ente in
crustado de concha; se abre por medio de dos puertas 
colocadas en la parte superior y por otras dos que tiene 
en el cen tro , dejando ver el in terior adornado de espe
jos. Este mueble se encuentra perfectam ente conser
vado.Otro de los objetos es una bolsa hecha por la m ism a 
R eina, conteniendo diferentes atributos bordados en 
oro , tales como una corona, un cetro y una espada con 
esta inscripción: ¡Dios salve al Rey JaeobolLa tercera reliquia es un pedazo de pan sin levadu
ra , del q u e , según trad ic ió n , comió la infortunada Reina al celebrar el rito más solemne de su religión.

Acompaña á estos recuerdos un rizo de los cabellos 
de la m ism a de c o l o r  bastante claro.

Hace dias hablam os en esta misma sección de la E x 
posición internacional de horticu ltu ra que se prepara en San Petersburgo. Hoy podemos añadir algunos detalles.

Bélgica será probablemente la nación que concurra 
con m ayor núm ero de plantas raras. E l dia 1.° de Mayo saldrá de Amberes un buque conduciéndolas, que lle
gará á San Petersburgo si en dicha época se halla 
abierta la navegación en aquel puerto, ó descargará en 
caso contrario en Riga.Los vegetales cuyo trasporte exige mayores precau
ciones serán expedidos por trenes de gran  velocidad.

Los horticultores de San P e te rsb u rg o , Moscou y los 
de las cercanías de ámbas capitales hacen grandes pre
parativos para la Exposición.

E n el periódico el Gaulois encontram os los siguien
tes detalles sobre el servicio de los óm nibus en París: «La compañía explota49 líneas, que componen un to
tal de 24.077 k ilóm etros: la línea más larga es la del 
L ouvre á Courbevoie, que mide 7.850 m e tro s , y la más 
corta la de la plaza de las Victorias á Belleville, que cuen
ta  3.300.Los pasos de ómnibus más frecuentes son d iaria
m ente en los puntos que s ig u en : el Chátelet 2.872; la 
Bastilla 2.622; el Palacio Real 2.559, y la P u erta  de San 
Martin d.692.»

La familia del célebre poeta Alfonso de Lam artine, 
arrebatado últim am ente á la vida, conserva la m ayor parte de los m anuscritos de sus principales obras, que 
se distinguen por la curiosa particularidad de tener po
quísimas enmiendas. Los m anuscritos de Los Girondi
nos , por cada uno de cuyos tomos se pagaron al autor 100.000 fran co s , apénas presentan señales de correc
ciones.

Terminemos reproduciendo varios pensam ientos que 
encontram os en la Revista británica:

—Los viejos hablan de los jóvenes como si nunca lo 
hubieran s id o , y los jóvenes hablan de los viejos como 
si nunca debieran serlo.

—El interés es la piedra de toque á cuyo contacto se 
prueba la pureza del corazón.—Los niños y el hierro se endurecen con los golpes.

—La ingratitud  del hom bre es lo que le diferencia de 
los animales.

—La felicidad es un bien que nos esforzamos vana
m ente en com prar á peso de oro, y que vendem os con
tinuam ente á bajo precio.— El niño tiene ideas, la m ujer sensaciones, el hom 
bre pensamientos y el anciano reflexiones.

INTERIOR.
MADRID.—El Sr. D. Cristóbal Valera, Vicepresi

dente tercero de las Cortes y Consejero de E stado, Di
putado progresista por Albacete, cuyo país representó tam bién en las Constituyentes del 54, é individuo de la Comisión constitucional y de la Jun ta  directiva de la 
m ayo ría , falleció anteanoche á las diez. Hoy á las doce será conducido su cadáver desde la casa m ortuoria al 
cementerio de San Justo. Se le harán  iguales honores que los hechos al Secretario D. Celestino Olózaga, 
asistiendo una comisión de honor y todos los Dipu
tados á quienes se invita al efecto. Las cintas las llevarán los Vicepresidentes sus com pañeros, alguno 
que lo haya sido y dos Consejeros de Estado. La invita
ción la hacen el Presidente de la Asamblea y el del Consejo de Estado.
 ------ Ayer fué m uy num erosa, como todos los años, laconcurrencia de fieles que visitó el santuario de la Cara de Dios en la plazuela de Afligidos.

Los demás templos estuvieron tam bién concurrid ísimos.
  E sta noche á las ocho se reúnen  en la capilla delos Estudios de San Isidro los jóvenes de 20 años á 
quienes les correspondía ju g a rla  suerte de soldado en la 
próxim a quin ta con objeto de acordar un voto de g ra
cias á los señores que han  contribuido á redim ir del servicio de las arm as á los hiios de Madrid.

B arcelona 25 de Marzo.—E ntusiasta fué la ceremonia que presenció ayer el público en la plaza de la Constitución con motivo de la entrega de la bandera ofrecida por la Excma. Diputación provincial á los voluntarios catalanes que m archan á Cuba. Estos estaban agrupados en masa en la p laza, de suerte que las filas dobles de gorros encarnados con la charanga á la cabeza formaban 
como el escudo de las barras catalanas entre el fondo 
oscuro de los miles de cabezas que llenaban toda la 
plaza. Los balcones estaban llenos de señoras, y hasta 
los terrados se velan coronados de espectadores.

A las tres ménos cuarto se presentó el Sr. Goberna
dor civil de la provincia. A las tres empezó la sesión 
ex traordinaria de la Diputación, que fué presidida por 
la prim era Autoridad civil. Todos los Diputados provin
ciales vestían de etiqueta, luciendo el nuevo distintivo 
de la corporación, que consiste en una cinta con los co
lores nacionales que sostiene la medalla del mismo 
modo que las cruces de los Comendadores. Ocuparon 
los sillones colocados delante de los escaños de los Di
putados los individuos de la comisión encargada de 
a rb itrar recursos para la creación de dicho batallón.

El Sr. Gobernador dijo que el objeto de la sesión 
extraordinaria era la entrega de la bandera á los Jefes y 
Oficiales del cuerpo de voluntarios catalanes cazadores 
de Barcelona. Suspendido el acto por algunos minutos, el Presidente de la comisión de la Diputación provincial, 
referente á la expedición de Cuba Sr. D. Narciso Gay, 
desde el balcón donde se hallaba colocado el cuadro de 
la batalla de Tetuan pronunció un discurso que empezó 
saludando sentidam ente á los voluntarios en nombre 
de la Diputación, manifestando que esta siempre habia 
esperado que en la tierra clásica de los héroes y los 
bravos la voz del patriotismo seria escuchada; que veia 
con placer que la vehemencia de su am or pá tno  habia 
podido sobreponerse á afecciones tan tiernas y podero
sas como el ¡amor de hijos, el am or de herm anos, el am or de esposos y el amor de am antes; que no iban á 
oprimir ni á-cercenar legitimas libertades políticas preci
samente en los momentos en que la nación trabajaba fa
tigosam ente para consolidar la libertad lo mismo aquende 
que allende los m a re s , sino que iban á contribuir á la 
represión de una insurrección desatentada, á com batir á 
los que en la isla de Cuba se entregaban á excesos de

todo linaje, á salvar vidas y haciendas de españoles, de catalanes, de herm anos nuestros , á evitar la pérdida de 
una joya envidiada por su valor inestim able, a defender 
la integridad del territo rrio , á pelear para que España 
viva contra los que allí clam an muera España.Dijo además que suya seria la victoria, porque asi 
como inmóviles en aquel mom ento presentaban en la 
plaza por sus característicos gorros^ el bello aspecto de 
un campo cubierto de amapolas, allá en el suelo en que 
el enemigo sienta su planta esa encarnada divisa sem 
braría el terror y el espanto.No podéis, añadió , dejar desm entida nuestra esfor
zada raza. Catalanes sois, y catalanes fueron los que en 
rem otas edades llevaron triunfantes nuestras arm as en 
Mallorca y en Ibiza; en Africa y en Sicilia, y en Grecia, 
y en Cerdeña, y en Italia. Catalanes eran los_ que en 
nuestros tiempos contribuyeron acá en E spaña á doblegar el orgullo de las num erosas y aguerridas huestes 
del famoso Capitán del s ig lo , y á la vista teneis (seña
lando el cuadro que estaba expuesto en el balcón) el 
inolvidable recuerdo de otras brillantes proezas en Cas
tillejos y Tetuan.Manifestó que á las barras de Cataluña estaba v incu
lada la v ic to ria , y que la Diputación provincial habia 
estimado hacerles presente de una bandera que, ostentando los vistosos colores nacionales, lleva los escudos 
de esta ciudad heroica y de las cuatro provincias ca ta
lanas.Excitó á los Sres. Jefes y Oficiales del cuerpo á que 
subieran á recibirla de manos del Sr. Gobernador P re 
sidente, y con este motivo reprodujo las textuales pala
bras que profirió el padre del P ríncipe general D. Al
fonso cuando al partir para la conquista de Cerdeña le 
entregó el estandarte de los Condes de B arcelona que 
en las guerras se llevaba.«Hijo m ió, yo os entrego nuestra  an tigua bandera 
del Principado de C ataluña, la cual tiene un singular 
privilegio que es m enester guardéis bien, el cual privi
legio no está falsificado ni im probado, ántes bien es puro , limpio y sin falsificación ni m ácula alg una, y se
llado con sello de oro; y es este , á saber: Que en n in 
guna ocasión en que nuestra bandera real haya estado 
en campo a lg u n o , jam ás fué ve'ncida ni desbaratada, el 
cual privilegio debeis bien guardar, y es m enester que 
me lo devolváis entero y bueno como os lo he encom en
dado.»Terminó diciendo: ¡Voluntarios! si no echáis en ol
vido esas históricas palabras, nuevos lauros vendrán á 
enaltecer y adornar las famosas barras catalanas.

Y por ú ltim o, victoreó á los voluntarios, al ejército, 
la isla de Cuba y España.

Term inado el discurso del Sr. Gay, continuó la se
sión , presentándose los Jefes y Oficiales del batallón de 
voluntarios, á quienes el Sr. Gobernador dirigió a lg u
nas palabras en el acto de poner la bandera en m anos 
del Sr. Coronel que m anda dicha fuerza, y dijo que 
aquella enseña simbolizaba la integridad del territorio y 
la honra de España que iban á defender en lejanas tier
ras ; que la misión que tenían era no b le , patriótica y 
s a n ta , y que si las causas justas nunca suelen perderse, 
es seguro el triunfo de la q u e  está encomendada á tan 
valientes Oficiales del ejército español, en cuyo pecho 
arde el fuego del entusiasm o patriótico y del honor na
cional ; que los bravos catalanes confien que el Poder 
E jecu tivo , Cataluña toda, la nación entera los verán 
alcanzar la completa pacificación de la más preciosa de nuestras A ntillas, y recibirán las bendiciones de la pa
tria que los declara dignos del más alto aprecio.

Al recibir la bandera el Sr. Saez de Tejada dijo que 
procurarla que sus subordinados consiguiesen en la lu cha el renom bre de valientes que han alcanzado en to 
das épocas sus antepasados.Cuando la bandera se presentó al extrem o de la escalera del palacio de la Diputación provincial, la cha
ranga tocó la m archa real y después el him no de Riego. 
Colocado el abanderado en el centro del b a ta llón , p resentóse en el balcón el Sr. Gobernador civil y dirigió á 
los voluntarios algunas frases en el mismo sentido que 
lo habia hecho en el salón de sesiones.

Después del Sr. de Angulo peroró el Sr. Vicepresi
dente de la Diputación provincial D. Aniceto M iram- 
bell, quien al empezar dió las gracias á los voluntarios 
por haber acudido á la m enor insinuación de que sus 
sacrificios podían ser necesarios á la salvación de la 
patria. Dijoles que les hablaba en catalan , porque cata
lanes eran todos, y para que le comprendiesen mejor d i
rigiéndoles la palabra en el idiom a n a tiv o , y porque la 
em presa era catalana como catalanes son m uchos de los 
intereses que van á defender en la isla de Cuba, p e rju 
dicados hoy á causa de los desastres que afligen aquella 
Antilla; que no iban á esclavizar á nádie, como algunos 
habían supuesto, sino á defender la integridad del te rritorio ; añadió que. confiaba sabrían dem ostrar que la raza de los héroes catalanes no habia degenerado, y les recordó la época en que R am ón de Moneada, á la voz de Pedro el Erm itaño, salió con los catalanes en 1097 á al
canzar conquistas; á los valientes alm ogávares que á las órdenes de R oger de F lor conquistaron la Cerdeña en 1303; díjoles que no se h a  acabado aun el valor catalan, como lo evidenció la guerra  de A frica; les señaló 
las barras rojas que hay bordadas en la bandera como 
símbolo de v ictoria , que les recordarán siempre las 
augustas páginas de la historia catalana, y term inó dando 
un  viva á los vo lu n tarios, otro á Cataluña y otro á la libertad.

Estos vivas, lo propio que los que dió tam bién en ca
talan el segundo Jefe del cuerpo Sr. Galofre á la Dipu
tación prov in cia l, á E spaña y al Coronel Sr. Tejada, fueron contestados con entusiasm o, no sólo por los voluntarios, sino por el apiñado gentío que llenaba la plaza y sus avenidas. En seg u id a , tocando la charanga aires 
naciona les, el batallón á cuatro en fondo se puso en 
m archa con aire verdaderam ente marcial. El pintoresco 
uniform e de nuestros paisanos form aba un herm oso 
golpe de vista al pasar por la calle de la Libertad. El 
público pudo apreciar m uy bien la gallardía y arrogan
cia de los bravos v o lu n ta rio s , sin em bargo de que ún i
cam ente iba arm ado el piquete de honor de la bandera.

Cuando el batallón se hubo retirado de la plaza con
tinuó la sesión extraordinaria, y al term inarla el Sr. Gay 
propuso que constase en el acta el agradecim iento de la 

^Diputación provincial á la comisión que ha entendido 
en sufragar los principales fondos de la expedic ión , y 
este voto de gracias acordólo la Diputación por unani
midad. Y se levantó la sesión. (Diario.)

S evilla 25 de Marzo.—El Sr. Gobernador de esta 
provincia ha publicado en Boletín extraordinario  la siguiente alocución:

«Sevillanos: F altaría  á uno de los más sagrados de
beres de mi conciencia si no alzara mi voz para trib u 
taros el hom enaje de mi gratitud  por la hidalguía con 
que habéis secundado mis deseos, apresurándoos á contribu ir cada cual en vuestra esfera al noble y levantado 
pensam iento desque las magníficas y renom bradas procesiones de Sem ana San ta verifiquen este año, como 
vienen haciéndolo desde los tiempos más remotos, estación en la Santa Iglesia M etropolitana de Sevilla.

Los dias que se acercan , solemnes para todos los 
pechos cristianos y gloriosos para la redención del 
m undo, predisponen al recogimiento del espíritu y le
vantan el alm a á las sublimes esferas de la caridad y. de 
la fraternidad cristianas. N inguna ocasión como la pre
sente para que, olvidando las mezquinas y m iseiables 
pasiones que ensangrientan á la patria, volvamos la 
vista á ella coino hijos cariñosos para confundirnos en 
un eterno abrazo como herm anos que tienen un solo 
altar, una sola historia y un solo idioma. Dentro de esa

magnífica unidad que se llam a E spaña caben todas las 
ideas, todos los derechos y todas las libertades; dentr de todas las libertades, de todos los derechos y de toda- 
las ideas está el respeto á las leyes y á los podere3 
constituidos, la obediencia á la soberanía nacional re- 
presentada en las Cortes, que son la base fundamental del sistema político vigente. Las convulsiones intestina que am argan el corazón de nuestra  hermosa m ad/ 
acabarán bien pronto con ella y con todos nosotros «?• sus hijos, fanáticos ó preocupados, no varían el rumbo que em prendieron.

Sevillanos: El prim ero de todos los deberes, el nn 
está por encima de todos los derechos, es el amor a ] 
tierra en que nacimos, y es imposible am arla cuando /  apela á la fuerza y á la sangre que la abaten y la des honran.

Si queréis ser dignos de la libertad conquistada- * no queréis que la Europa nos desprecie y nos escárSl nezca; si amais los derechos proclamados por la revolu 
cion de Setiem bre y queréis conservarlos, no hay más que un cam ino: el camino del órden. 8

Sevilla 22 de Marzo de 1869.=E i Gobernador Jno- Gómez Diez.» ’ 0se

ANUNCIOS.

T^tN VIRTUD DE LAS LEY ES DE 1862 Y 1867 
j  sobre Compañías, y en el asunto de la Compañía li
m itada del camino de hierro de U trera y Moron, se 

ruega á los acreedores de la precitada Compañía qup 
ántes ó para el 31 de Marzo de 1869 hagan conocer sus 
nom bres y residencias y den los detalles necesarios so
bre sus créditos, así como los nom bres y residencias de sus P rocuradores, si los tienen, á Mr. Henry Chatteris de Gresham B uildings Basinghal Street, en la Cité de 
Londres, Contable público y liquidador nombrado de 
oficio de dicha Com pañía; y en el caso que necesiten 
noticias, las pedirán por escrito al dicho liquidador ofi
cial por medio de sus Procuradores, justificando sus 
créditos an te el V icecanciller S ir William Milbourne James, núm . 11, New square L incoln 's Jun, en el Condado de Middlesex.

Deberán especificar sus créditos, ó de lo contrario 
serán excluidos del cobro, al cual sólo tendrán derecho los que hayan probado la validez de sus créditos.

El viernes 9 de Abril de 1869, á la una de la tarde 
el citado Tribunal en tenderá y juzgará el valor ó importancia de los créditos.

Fechado en 10 de Marzo de 1869.=Henry Leman 
Escribano en jefe. X—1017—¿

Ba n c a  d e  m a d r i d  y  l ó n d r e s . - s i t u a c i o nal 27 de Febrero  de 1869.
ACTIVO.

Acciones emitidas: TQ.por 100 por co
b ra r ............................    1.344.000Idem por e m it ir . .   .....................................  3.840.000

C a j a . . . .............................................................  31,192Cuentas corrientes (Sucursal de L on
d re s ) .............................................................  555.840Moviliario y gastos de instalac ión   8.551,811

V arios................................................................ 1.239,131Ganancias y pérdidas (Gastos generales). 46.745,359
T o ta l  escudos..................  5.796.407,493

p a s i v o .
C apital...............................................................  5.760.000Acreedores d iversos ..................................... 36.407,493

T otal  escudos..............  5.796.407,493
El Jefe de Contabilidad, Manuel A rdois.=E l Direc

tor general, Jorge W illiams. X—1026

SOCIEDAD DE CREDITO Y FOMENTO BANCO 
de Madrid—Con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 38 de los estatutos sociales, se convocaá junta gene

ral ordinaria de señores accionistas, que deberá cele
brarse el domingo 26 de Mayo próximo venidero en sus 
oficinas, calle del Horno de la Mata, núm . 16, cuarto 
tercero de la derecha, insertándose á continuación los 
artículos de los estatutos que á este acto se refieren 
para el debido conocim iento de los señores accionistas: 

«Art. 36. P ara  poder asistir y votar en las juntas ge
nerales se necesita ser propietario de 25 acciones, cuan
do ménos, con Ja anticipación que expresa el párrafo 
siguiente:Los accionistas que teniendo derecho deseen con
cu rrir á la ju n ta  general depositarán sus acciones en 
la Caja central de la Sociedad un mes ántes de la fecha en que deba verificarse la reunión.

Si para m ayor facilidad-y conveniencia de los accionistas designare el Consejo, otros puntos en que puedan 
aquellos hacer el depósito de sus acciones, se anunciaráasí en la convocatoria..............Un resguardo nom inal acreditará el dia en que se 
hubiese verificado el depósito.

L a prescripción de los tres párrafos anteriores no 
comprende á los accionistas que, en uso de la facultad 
concedida en el art. 46 de estos estatutos, tengan depo
sitadas sus acciones en la Sociedad.

A rt. 37. El derecho de asistencia á la junta general 
no podrá delegarse sino por medio de poder especial ó 
por oficio dirigido al Director general de la Sociedad.

E sta  delegación no podrá conferirse sino á socios 
que tengan derecho propio para asistir á la junta general.

Se exceptúan las m ujeres casadas, los menores y 
las corporaciones ó sociedades, que serán respectiva
m ente representadas por sus maridos, tutores ó cura
dores y adm inistradores, con tal que justifiquen la representación.

A rt. 48. Los libros de contabilidad, inventarios y 
balances de la Sociedad estarán de manifiesto y á la disposición de los socios desde 45 dias ántes del seña
lado para la celebración de la ju n ta  general.»

P ara  los efectos que prescribe el párrafo segundo del 
artículo 36, los señores accionistas de provincias y ex
tranjeros podrán continuar depositando sus acciones 
contra el correspondiente resguardo en los puntos que á continuación se ex p re san :

Londres.—Sr. D. A. Jim énez, 23 ,R ood Lañe. 
P arís.—A baroa, U ribarren y.Goguel, 102, Riclielieu. 
Valencia y Huesca.—Delegaciones del Banco.
Palm a de Mallorca.—D. Gabriel Picornell.
Lo que se avisa al público por medio de este anuncio, en cum plim iento de lo que dispone el art. 38 ántes 

citado, á fin de que llegue á noticia de los señores accionistas con la oportuna anticipación.
Madrid 2o de Marzo de 4869 .= P or la Sociedad de Crédito y Fom ento Banco de M adrid, el Secretario gen e ra l, Juan  M. Delgado.

SEGUNDA JUNTA G EN ER A L PREPARATORIA 
á la de la del Crédito Comercial para llevar las prue

bas y presentar una Memoria docum entada de las hechas que se afirm aron en la prim era.
Su objeto, fom entar intereses y evitar males. 
Asistirá todo el que tenga título para ser interesado, 

y tendrá lugar el sábado 27, á las ocho de la noche, en 
los salones de Capellanes, según se convino en la an
te rio r.^F ran c isco  Quiroga. X —1027

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Im p r e n t a  N a c io n a l , 

plStza dePontejos (antigua casa de Postas).En provincias, en todas las Administraciones de Correos. 
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55. — Mad. C. Dennó Schm itz, 22, rué Favart,

PR

M a drid..............

ECIOS DE SUSGRI

( Por un mes............1 Por tres m eses___

CION.

1 eses. 200 mils. . . 3  600
Provincias, inclusas | lasIslasBalearesy < 

Canarias.. . . .. . .  I
í Por tres m eses___Por seis meses........[ Por un año..............

, .  6 . 12 
. 32

U ltram ar............ Por tres meses— , . 9
Extranjero.......... ' ; Por tres m eses___

[ Por seis meses.......
7 200 14 400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ias: los festivos solamente de once á una.La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remitirán con sobre al Sr. Director de la G a c e t a .No. se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San Ruperto, y  San Juan, ermitaño.
Se suspenden las Cuarenta Horas los dias 21 al 27inclusive.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Marzo de 1869.

t e m p e r a t u r a
y HUMEDAD DELA ltura AIRE.

del baró DIRECCION ESTADO
m etro re
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AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo sigu iente:
PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a ca .d e  4,600 á 4,800 escudos arroba, y  de 0,168 á 0,212 eescudos libra.Carne de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.Idem fresco, de 0,288 á 0,312 escudos libra.Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra.Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y  de 0,212 á 0,236 escudos libra.
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 á 0,118 escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,144 á 0,192 escudos.Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba, y  de 0,168 á 0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,11 S á 0,160 escude s libra.
¿ U to z , de 3 á 3,600 escu d os a r r o b a , y  d e  0,118 á 0,160 e s 

cu d o s libra.
Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba, y  de 0,096 á 0,118 escudos libra.Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.Jabón, cíe 5,400 á 6,700 escudos arroba, y de 0,236 á 0,260 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, á » escudos fanega.

Trigo vendido...............................  » fanegas.
Precio m edio  » escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 26 de Marzo de 1S69.—El Alcalde primero, Nicolás María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del P ríncipe).—Hoy no hay 

función. — M añana, á las ocho y media de la noche.— 
La sátira nueva en un acto, dividido en tres cuadros ,  
original y en prosa, titu lada La can-canomanía 
desden con el desden, comedia en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—Hoy no hay f u n c ió n .— Mañana 
dom ingo, á las ocho y media de la noche.—La traged ia  
italiana en cinco actos Z aira , dirigida por D. T o n u n a so  
Salvini.

T e a t r o  d e  la Z a r z u e l a . — Hoy no hay función." 
Mañana, á las cuatro y media de la ta rde .— Luz y sombra.— Casado y soltero.

A las ocho y media de la noche .— Barba azul, ópera 
bufa en cuatro actos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  (Calle de la Magdalena)-" A las ocho y media de la noche.—Función extraordina
ria, cuyos productos se destinan al socorro de varias familias que han sufrido por la causa d e  la l i b e r t a d . —D* 
gram ática, falta d e  ortografía en un ac to .-- ¡P o b r e s Mu
je re s !— Los dos ciegos.— El payo de la carta.

P l a z a  d e  T o r o s .— M añana, á las cuatro y media 
en punto de la tarde (si el tiempo no lo impide) tendrá 
lugar una  corrida de toros extraordinaria para solemni
zar la inauguración de la tem porada.—Picadores: Antonio Arce y Francisco Calderón. Espadas: Antonio- 
Sánchez (el Tato), Rafael Molina (Lagartijo) y Salvadoi Sánchez (Frascuelo). Sobresaliente de espadas: Mariano- 
A ntón .—Una música tocará ántes de principiar la fun
ción y en los intermedios.


